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p a r t e  o f i c i a l

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la R eina (Q. ’D. G.), y las M antas, 
sus hermanas, continúan sin novedad en su importante sa
lud en el Real Sitio de Aranjuez.

De igual beneficio disfrutan en esta Corte la Serenísi
ma Sra. Princesa de Asturias é Infanta Doña María Teresa,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS 

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Sotero Pinto del Pino pidiendo indulto de 
las penas de dos años, cuatro meses y un día de prisión 
correccional, y un mes y un día de arresto que la Audien
cia de esta Corte le impuso en causa por d-os dfelitos de ten
siones graves y leves:

Teniendo en cuenta las circunstancias que concurrie
ron en el hecho penado, la buena conducta y arrepenti
miento del reo:

Vista la ley prQvisioaal de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

Do acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Sotero Pinto del Pino de la terce
ra  parte del resto de las penas de dos años, cuatro meses y 
un día de prisión correccional, y un mes y un día de arres
to que le fueron impuestas en la causa de que va hecho 
mérito.

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de - Gracia y Justicia,

.Ifr&HICftSCÓ SiI.v©Ia.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Doña Higinia García Toca pidiendo que 
se indulte á su'hermano Ramón García Toca de la pena 
de seis años y un día de prisión mayor que la Audiencia 
de Burgos le impuso en causa por los delitos de atentado 
contra un agente de la Autoridad y lesiones:

Teniendo en cuenta la larga prisión preventiva sufri
da por el reo, su buena conducta y arrepentimiento, y 
que lleva cumplidas más de dos terceras partes de su 
condena:

Vista la Tey provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consul
tado por el Consejo de Estado y conformándome con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar el resto de la pena de seis años y 
un día de prisión mayor impuesta á Ramón García Toca 
por igual tiempo de destierro á la distancia de 25 kilóme
tros del punto donde cometió el delito.

' Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro do Gracia y Justicia, 

fraraclseo  JSMwela.i _ ____ __________
Visto el expediente instruido con motivo de la ins

tancia elevada por Julián García y Garrido pidiendo in
dulto de la pena de ocho años y un día de inhabilitación 
para el cargo de Procurador y multa de 250 pesetas que

la Audiencia de Llerena le impuso en causa por el delito 
de prevaricación:

Teniendo en cuenta la buena conducta del reo, que 
éste ha satisfecho todas las responsabilidades pecuniarias, 
y que según un testimonio que acompaña á la solicitud el 
Tribunal no tuvo al sentenciar la causa noticia de una 
providencia que hubiera influido favorablemente en el 
fallo:

‘Vista la ley provisional ele 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciado
ra, con lo consultado por el Consejo de Estado y con el 
parecer de mi Consejo de Ministros, „ - ’

Vengo en indultar á Julián García y Garrido del resto 
de la pena de ocho años y un día de inhabilitación para 
el cargo de Procurador que le fue impuesta en la  causa 
de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Fffswacise© © i lv e la .

MINISTERIO DE FOMENTO

R E G L A M E N T O  
PARA LA EJECUCION DE LA LEY DE 27 BE JULIO DE 1883,

relativa á aazilios á las empresas ás casales y pantanos de neao ( 1 ) .
ARTÍCULO LXIJ 

Continuación de las o irá s ; caso áe nueva concesión.
Fijado el valor del proyecto y obras aprovechables, se abo

nará al concesionario con las retenciones prevenidas en el a r 
tículo 11 de ia ley, y los gastos de medición y tasación, si las 
obras se continúan por el Estado, que las llevará á cabo con 
arreglo á las prevenciones de la ley de obras públicas. Term i
nadas que sean, se-aplicará para la explotación lo que á la sa
zón se halle establecido en las leyes de aguas y obras públicas 
para las del Estado.

Guando hayan de ser objeto de nueva concesión, deberá el 
presupuesto de lo que reste por ejecutar someterse para su 
aprobación al Consejo de Ministros, previa audiencia del Con
sejo de Estado, así como las reformas que proceda introducir 
en las condiciones, plazos y en su caso en ios tipos de subven
ción y premio, según previene el arfe. 41; y acordadas las bases, 
si la concesión ha de hacerse á particulares ó empresa, se sa
cará á subasta con las formalidades prevenidas en Tos artícu
los 43, 44 y 45, entendiéndose que todos los lidiadores debe
rán  acreditar que han depositado, además del o por TOO del 
presupuesto, el valor de la tasación del proyecto y obras, de
pósito de que podrán ser dispensados por el antiguo concesio
nario én la parte que le corresponda y en la forma prescrita en 
los citados artículos. La nueva concesión podrá otorgarse á 
petición de una comunidad ó asociación de propietarios, ó bien 
de cualquier particular ó empresa, pero en este caso, en su
basta pública. El peticionario deberá adelantar los gastos de 
medición, tasación y reforma del presupuesto, depositando al 
efecto la cantidad que se le designe por la Dirección, aplicán
dose. á este caso, respecto de la rendición de cuentas, lo preve
nido en el art. $9. El peticionario podrá asistir á las medicio
nes y se le dará también conocimiento de la tasación; y una vez 
ñjado el importe- de ésta y las condiciones de la subasta, se le 
harán saber para su aceptación ú observaciones, procediéndose 
como se indica en el art. 40. Desde el momento en que las 
acepte, y en un plazo de 15 áías, depositará el 5 por 100 del 
presupuesto y el importe de las tasaciones con las bajas seña
ladas en este artículo, hecho lo cual se ©torgará la concesión ó 
se anunciará la subasta.,

Si no cumpliese, quedará el Gobierno en libertad de resol
ver lo que crea más oportuno, y el peticionario solo tendrá de
recho á reintegrarse de los gastos, cuyo importe haya adelan
tado, cuando llegue el día de aprovechar las mediciones y tasa
ción verificadas.

Siempr© que se acuerde y haga nueva concesión, el depósito 
y la fianza se referirán ai importe del presupuesto de las obras 
que restan por ejecutar.

Cuando la nueva concesión haya de hacerse á comunidades 
de regantes ó asociaciones de propietarios, se prescindirá de la 
subasta, pero se observarán las formalidades prevenidas en los 
artículos 68, 70, 77 y 78. A los respectivos decretos de conce
sión deberá preceder el pago al primitivo concesionario del 
imperte aprobado para obras y proyecto.

‘ (f) Véase la Gaceta de ayer.

ARTÍCULO L X IIÍ
Modificaciones en el proyecto después de la caducidad.

Si en el proyecto aprobado para canal ó pantano, cuya con
cesión haya caducado, se creyese conveniente introducir m odi
ficaciones esenciales, según lo definido en el art. 53, se prece
derá como previenen los artículos 54, 55 y 56, salvo lo de la  
aquiescencia de los antes comprometidos, siempre que quede 
subsistente el compromiso de la mayoría de los regantes, com
putada por la extensión de terreno. Si las modificaciones se 
solicitan por un particular, deberá éste presentar el oportuno 
proyecto con arreglo á lo prescrito en dichos artículos.

ARTÍCULO LXIV 
Caducidad durante la explotación.

Cuando term inadas las obras proceda en el período de ex 
plotación declarar la caducidad con arreglo á la ley de Obras 
públicas que esté en vigor, ó condiciones especiales de la con
cesión, se aplicarán los preceptos señalados en este reglamento 
y en la ley á que se refiere para los casos en que hay obras 
ej ecútadas.

CA PÉTU JLé I I I
C O N C E S I O N E S  Á  C O M U N I D A D E S  D E  R E G A N T E S  Y  A S O C I A C I O N E S  

D E  I1 R O P A E T A  U IOS

A R T  í CU LO  L X V
Comunidades; condiciones que deben tener sus ordenanzas.

Tanto las comunidades de regantes existentes, cuanto las 
que se constituyan■ de nuevo, el pretenden construir alguna 
obra con las ventajas que les otorga el art. 12 de la ley, debe
rán tener sus ordenanzas formad,as y aprobadas con arreglo á 
lo establecido en la de Aguas. Al efecto, y si para ello fuese 
necesario introducir alguna reforma, deberán proponerla y lle
varla. á cabo en los térm inos prevenidos en esta última, antes 
de obtener la concesión. En las ordenanzas deberá celar clara
mente definido el modo ríe acordar, repartir y cobrar gastos do 
obras nuevas ó de mejora, dentro do las atribuciones que con
cedan la ley y disposiciones vigentes.

ARTÍCULO LXVI
Solicitud; documentos que deben acompañarse.

Cuandofa comunidad trate do establecer nuevos r ’egos ó 
mejorar los existentes con los be ñeñe i os de la ley, delera so
licitarlo en los términos proscritos en el art. 33 de este regla
mento, firmando Ja solicitud el Presidente dei Sindicato ó 
Junta directiva. La solicitud, redactada corno- previrne el a r 
tículo 4.“, deberá ir acompañada de ios documentos siguientes:

id  Ai o), d i la. junta, general celebrada, para tomar el acuer
do de la cío? ución de la nueva obra-, en la que conste debida
mente acreditada la convocatoria de todos los interesados h e 
cha con aneyio  á ordenanzas, los nombres de los asistentes y 
la extensión de terreno regable que poseen, los nombres de los 
que- ha van votado en pro y en contra y los acuerdos especiales 
sobre el moco de levantar los fondos necesarios para ía cons
trucción.

Certificación, con referencia al registro de la comunidad, 
de pertenecer á ella los votantes y poseer el terreno asignado 
en el acta á cada uno.

o.° Proyecto completo de las obras, redactado como se de
talla en los artículos 6.* al 13 de este reglamento.

4.° . Pliego de tarifas máximas que en su caso haya do ser 
aplicable á los regantes, que con arreglo á lo prevenido en la 
ley de Aguas no voten o so adhieran al acuerdo.

5.° Carta de pago que acredite el depósito del 5 por 100 del 
presupuesto.

6.° Propuesta de reforma de las ordenanzas con el corres
pondiente acuerdo de la ju n ta  general, en el caso prescrito en 
el art. 65.

ARTÍCULO LXVII 
Tramitación.

Omitiendo el anuncio á que se refiere el art. 17, y llenados 
los trám ites prevenidos en los artículos 15,16, 19, £0 y 21, so 
procederá inmediatamente a la información pública prevenida 
en el art. 22, observándose las formalidades prescritas en el 
mismo y ea los artículos 23, 24, 25, 26 y 27. Al propio tiempo 
se llevará á cabo el reconocimiento, confrontación, comproba
ción é informe del proyecto, en los térm inos prevenidos en los 
artículos 28 al 34, entendiéndose que se considerará como pe
ticionario para los electos legales al Presidente del Sindicato, 
y que será obligación, de éste satisfacer todos los gastos, ape
lando para ello, si necesario fuese, á los medios que la ley de 
Aguas y sus ordenanzas autorizan para todos los que hayan 
sido aprobados por la comunidad.

El informe del Ingeniero Jefe deberá omitir lo relativo á 
, cuantía del premio y subvención, y señalar en cambio las obras 

que dentro de los límites fijados en el art. 12 de la ley deban 
ser ejecutadas por el Estad®, y la división en grupos y plazos 
parciales para las que hayan de serlo por 3a comunidad.

Si sólo se tratase de mejora de riegos sin aum entar la do
tación de aguas, la información sólo tendrá lugar en la pro
vincia en que se hallen las obras.
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ARTÍCULO LXVIII 
í / . (‘ , .res de los Centros superiores.

La Junta rom  -L v a  y el Concejo do Agricultura oxigenaran 
los informes \ '«• liú d o s  en los artículos 38 y 38, c »*• témelo lo 
relativo á la cuantía do!, premio y subvención, pero o.- alando 
la primera do dichas Corporaciones las obras que, mi t encentó 

■de auxilies deban ser ejecutadas por el Estado, y < i sistema 
que haya de seguirse, limitando 3a división en gruy y seña
lamientos de plazos parciales á la parto que h°ya n* -m cons
truida por la comunidad, conforme so ha inddtmJ > mi el rr~ 
tí cu lo anterior. Oídas estas Ccrporacioíhu re pasaré ol expe
diente al Consejo de Estado en pleno.

En cuanto á modificaciones que pro. rdo IntV' mimi* en el 
proyecto antes de Ja concesión, se observa :¿ lo p* \ * lo en el 
artículo 37.

ARTÍCi LO  LX1X 
Concesión»

La común » ^  x l ' T  o s. aein cj ¿n mi ' 3 decreto
expedido de * oii u, wi i n el í L k  jo  t i Iu L R u , en los 
términos y <• n 1 * t i m ¡ c ’ i u n s u t 3 1 míos en
los artículos  ̂ , ' t m  li ► i 1 > lo i * lu L ' ( 1 -ubasta
y la icsw . . i ’ ¡ 1 , »u tu. ^  j l 1 a 1 ' ni en la
Gaceta y LA, m * ; " i e i tu i o* > lo G * . ' eres, ai
Sindicato y ó 1 t y n  >'  ̂ ó s  ) >i 1 tUzo scjj Vá i un la ley, 
d e b e r á  cornid > T  \ io p e r  100 r M ; m u p a c e 
t o  t o t a l .

ARTÍCULO L X X
Guras que haya de ejecutar el Estado ,

Lo 3 miaron L.v 1 A m tu  V ooaceflón se au;tnriza.ru la 
ojeo’ ¡don de L.S oh: iv  e i une V  m de consistir el auxilio, y 
por el },h .\>Aa r o  d» i u£< ruo>m-> un u ,ui ks/ñxhntKS para que 
se 13: \m á mb- , cor o h  ̂ (humos * , o -> públicas del Estado, 
d en r ’u de R r< eme, ¡Al p~* up' í > y < ,u ‘ i orden
y p!;r m qn- ¡ z Ar m  A  L o  } m , U m la uau lia ya
de construir.

ARTICULO L X XI 
Inspección- de les oirás.

Duran*.» c: período do construcción de las obras ejecutadas 
por la cmutmLlad, la. inspección de las mismas so ajustará á lo 
prese riiu <m -m a míe idos Tí-, 47 y 48, a excepción de lo relati
vo ai abo/m de 1% subvención. Las certificaciones do termina
ción do grupos solo servirán para los casos de prórroga y para 
la áevoluAou do la parte proporcional de la fianza, según el 
ai: i ie al o A0 i,.j la ]« y. Esta devolución sólo se acordará cuando 
estén cubiertas iodos ! m re-pon f u n o  des per gastos de ins
pección. Be ccnsidurará, como cu i > .crio ai. Sindicato repre
sentado por su Presidente, aplicándole para ios expresados 
gastos lo imüeaao en el art. 07.

(Se cení-ir: umrá.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

RESOLUCIONES ADOPTADAS EN EL PERSONAL DE ABOGADOS 

F ISCALES LE AUDIENCIAS DE LO CRIM INAL EN LAS FECHAS 

QUE Á  CONTINUACIÓN SE EXPRESAN .

En 17 de  Abril do 1 875. Se promovió, en el turra) l.° 
do i art. ~M “ b% ley  cdioioiml á la orgánica del Poder ju 
dicial á la plaza ce A! ogado fiscal de ia ANeeneia de 
Cádiz, vacante, por promoción de D, Ricr *do Muñoz, á 
I). Buenaventura Baroáztcgui y  Orilla, Hecrcmrio de la 
de 8an Sebastián y el más antiguo de los do .ni clase que 
la. solicitaron.

Méritos y servidos de- i). Buenaventura Barcáztegub 
y Orfila.

Be le expióió el titulo de Abogado en 49 do Ootubro de 1874.
Ea 7 de Julio áe 1879 so le nombró, bu virtud de ouosición, 

Aspirante ul L i ,c:A rrio ílsrul con el núm. 23  ̂ A - ría del 
cuerpo, c a í  t" «v> -uó y>T:j\r¿c do por La Juiha ‘ U A ra.

Eo 9 del id  x o  meo y uúo so le nombro " <. ci llreal 
de Gandes o, eo - r h* ida, do cuyo cargo tomó w on e i 4 de 
Agosto íúgmeiEo.

En 24 de \oA del mismo año so lé  tmnlad-í ¿ la
Proffiotcría f s  ni de A v u r /o ,  poecsioEándmiO en 43 de *'lucro 
de 4 830.

Eo. 6 ce 7‘Liembre A la de ITur .̂ wn.e Te nao 4. rus d mees, 
posueh nánuLíPc en 6 de Enero óe i ? I.

E i 31 cié Junio de 4881 íué ñ o r -1 xulo Aüxdlat* 4e L A aso 
uc Ce la Secretaría del óR* huirlo do Gravan JustlAa,
tom ando posesión en 20 de Junio.

En 30 A ^7m hombre d d  mismo año nombrado Prom otor 
fiscal de 'jji i i_ .c r  Alejo, posesionándose en f j  del m is
mo mes.

En 2-< 9 mnoviembre de 1881 promovido ¿ ]•: Prometería 
fiscal, de ?H'v me, do EL el la, do la que se p jsedonó en 26 de 
Enero do 13G4.

En 44 de Junio del mismo año nombrado Juez cL Salas de 
los Infantes; tomó posesión en  £ de Setiembre.

En 8 de Diciembre siguiente trasladado á su Instancia al 
de F  ir  i etc.

i i de Diciembre de 4882 nombrado Secretario de la 
Auc ce San Sebastián, tomando posesión en t  de Enero
de ■

} e Mayo del mismo año nombrado Juez de Aolz,
electo.

En £6 de Junio siguiente se le nombró nuevamente Secre
tarlo ño la Audiencia ele San Sebastián; tomó posesión m  £ de 
J u lio ,

Funcionados p;.e lian solicitado también esta plaza .
Jueces.

D- Francisco García, do Lhontcírío, núm. M del escalafón.
1). José líermosilla, de Escalona, núm. II .
D. José ¿Aparicio, de Piedrabuona, núm. 93.
D. Juan Martínez, de Albania, núm. 97.

1). Cecilio Navarro, de Fuente Ovejuna, núm. 106.
D. Manuel N. ilouse» de Mérrera del Duque, núm. 143,
D. Angel León Fernández, de Cazorla, núm. 140.
D. Antonio Martínez, do' Medina Sídonia, núm. 163.
D. Luis López, de San Feliú de Llobregat, núm. 170.
I). Gumersindo Bulan, de La Cañiza, núm. 178.

Secretarios.
D. Miguel Osuna y Junquera., do Huelvá, núm. £8 del es

calafón.
I I  Juan Parriza, de Montilla, núm. 44.

En Id. íd. Se prom ovió en el turno 2.” del mismo 
articulo á la pinza de Abogado fiscal de la Audiencia do 
Málaga, vacante por nombramiento para otro cargo de 
I). Teodulfo Gil, á D. Ramiro Cores y López, Secretario 
de la de Avila.

Méritos y servicios de 1L Ram iro Cores y López.
Se le expidió el título de Abogado en £ i de Diciembre 

de ■1868.
En 7 de Jubo dio 1879, previa oposición, fu i nombrado As

pirante al Minie Lvno fisco I con el núm. 7 en la escala del 
cuerpo.

En 9 sigo lente se le nombró para la Promotoría fiscal, de 
entrada, do Piedrabuena, ¿e la que tomó posesión en 22 del
m ism o mes.

En \ 1 m Setiembre de 1879 se lo trasladó, á su instancia, 
á. la do li> dloua, de la que tomó posesión en 11 de Octubre.

E-i 11 h Diciembre de 1880 se le trasladó, también á su ins
tancia. a R de Piedrabnorm, ds la que tomó posesión en 48 de 
En cío  do 1881.

En 40 de Diciembre de -1882 se le nombró Secretario de la 
Audiencia h? lo criminal de Avila-, posesionándose en 2 de 
Enero d-- ;

F-uncionarios que- han solicitado también esta plaza.
Jueces.

D. Francisco García Hidalgo, de Montefrío, núm. 11 del es
calafón. r

ib  L j ¿ v jd e h * n a r , cesante, núm. 34.
D. Jo; c* Lora :lla de la Torre, do Escalona, núm. 77.
I). ¿osé López y  González, de Yeste, núm. 83.
i). Cecilio Navarro de Falencia, de Fuente Ovejuna, núm e

ro 106.
! D. Tomás líínguez y Rónix, de Saliagún, núm. 132.

D. Indalecio ‘Vil la verde, do Arcliidona, núm. 137.
D. José García y  Romero de Tejada, de Logrosán, núme

ro 143.
D. Manuel José de Iturriags, de Colmenar, núm. 145.
D. Pedro Higueras y  Sabater, de Mancha Real, núm. 147.
D. Garlos.Grande y Cortes, de Guía, núm. 150.
D.. R  m 7n T • c y García, de Amurrio, núm. 163.
D. Jo^qu » n  Lidez Huesca, de Yalderrobres, núm. 157.
D. Lc^p 1 1 uénez y Escribano, de- Casas--íbáñez, nú

mero too.
Ib t sé Lrr ' a  Espúñez, de Torrelaguna, núm. 160.
D. nm iud García- y López, de Sepúlveúa, núm. 165.
D. AiigM Ic Laguardia, de San Clemente, núm. 168.
D, Antonio Uñarte y Al arcén, de Montilla, núm. 173.
D. Gumersindo Buján, do La Cañiza, núm. 178.
D. Tomás García Martín, de Pastrana, núm. 180.
D. Eladio Gomes Calderón, de Pola de Lena, núm. 196.

Secretarios.

D. José González Torreblanca, de Yitoria, núm. 18 del es- 
3 ca-lafón.

D. Manuel Ibáñez YHIaiToig, de San Mateo, núm. 21.
D. Miguel Osuna y Junquera, de Huelva, núm. 28.
D. Vicente Santiago Mancóla, de Salamanca, núm. 85.
D. Juan Parrizas é JH de Montilla, núm. 44.
D. Pedro Montero y A gu irre /de Logroño, n úra. 45.

RESOLUCION 1:3 ADOPTAD Ah EN EL PERSONAL DE SECRETARIOS 

, DE AUDIENCIAS DE LO CRIAIIXAL EN LAS FECHAS QUE Á CON - 

' ■ TINUNCIÓN SE E XPRESAN

En 6 de Abril de 188o. Se trasladó á su instancia á 
la Secretaría de la Audiencia de Lugo, vacante por haber 
sido-también trasladado D. José' González, á D. ifodesto 
Iglesias y Sarmiento, Jaez de primera instancia electo 
de Garba lio.

En 11 íd. Se nombró para la Secretaría de Falencia, 
'vacante por traslación d.e D. Pedro María User a, ‘á Don 
Lucíalo Martínez y Hernando, Vicesecretario en comisión 
de ía- de Zamora, y el núm. í .°  de los de su clase.

Méritos y servidos de D. Lue-inio Martínez y Hernandp.
Be le expidió el título de Abogado en 7 de Diciembre 

de 187o. ~ ,
En 4 de Octubre de TS8-I se le nombró Auxiliar de la clase 

de sextos cié la Secretaría de este Ministerio, posesionándose 
en 24 del mismo mes.

En 7 de Diciembre siguiente se le nombró. Auxiliar de la 
clase da quintos de la misma, posesionándose en el mismo día.

En 29 de Marzo de 4883 nombrado Vicesecretario de- la 
Audiencia de lo criminal de Berma, posesionándose en 23 de 
Abril siguiente.

En 48 de Marzo de 1884 trasladado á la de Zamora, de la 
que tomó posesión en 16 de Abril siguiente.

En 20 de Febrero de 4883, y con arreglo a-1 Real decreto de 
47 de Enero de 4884, se le declaró la categoría de Juez, de en
trada ó Secretario de Audiencia de lo criminal con la antigüe

dad de la fecha del decreto, en que ya reunía las condiciones 
exigidas en el mismo para obtenerla, mam;ando se le colocara 
en el escalafón do Vicesecretarios en el lagar correspondiente* 
teniendo en cuenta que servía su cargo en comisión desde 
aquella fecha.

Vicesecretarios que 'han soUciUnIo también eski plaza.
D. Pedro Prendes y  .Suárez-Quirós, de Tinco, núm. 9 del 

escalafón.
D. Godofredo de Bessón, de San Sebastián, núm. 40.
D. Basilio Cinto, de Manrcsa, núm. 44.
D. Cayetano Pola neo. de Falencia, núm. 46.
D. Julián Callejas, de Cartagena, núm. 19.
D. Manuel Martínez, de Castellón, núm. 22.
D. José Gadeo, de Tafalla, núm. 23.
D. Garlos Valeáreel, de Lorea, núm 24
D. Manuel Marina, de Gerona,, núm.. 86.
D. Fernando áe la Cruz Moro, de Oarmona, núm. 40.
D. Justiniano Fernández, do Santiago, núm. 44.
D. Fernando Santa Páti, de Linares,'núm. 43.
D. Eduardo Carmena, ee Pon ferrada., núm. 4-4.
D. Federico Grande, de- Segovia. núm. 47.
D. Francisco del Castillo, de Orense, núm., 58.
D. Benito Lopes, de Albuñol, núm. 59.
D. León Fernández, de Alcañiz. núm. 68.
D. Francisco Hueso, de Sigüenza, núm. 80.

En íd. íd. So promovió, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. íB de la ley adicional á la orgánica del Poder ju 
dicial, á la Secretaría de la Audiencia de Berma, vacante 
por traslación de D. Agustín de Báreena, á D. Pedro 
Prendes y Suárez-Quirós, Vicesecretario de la de Tinco, 
y el más antiguo de los que la solicitaron.

Méritos y servicios de I). Pedro Prendes y  Suárez-Quirós.
Se 1c expidió el título de Abogado en 27 de Enero de- 4882.
En 23 de Marzo de 4883 comenzó á ejercer la profesión en 

Gijón; ha sido Fiscal municipal de dicha villa, y Juez munici
pal suplente de la misma; tiene acreditada su práctica en asun
tos judiciales.

En 29 de.Marzo c> '¿383 se lo nombro Vicesecretario de la 
Audiencia de lo criminal de Tinco, ce cuyo cargo tom ó pose
sión en 47 de Abril siguiente.

Vicesecretarios que han solicitado también esta plaza.
D. Basilio Cinto, de Manresa, núm. 44 del escalafón.
D. Julián Callejas, de Cartagena, núm. 49.
D. Manuel Martínez, de Castellón, núm. 22.
D. José Ga-deo, de Tsfalla, núm. 28.
D. Carlos Valcárcel, de Lorea, núm. 24.
D. Manuel Marina, de Gerona, núm, 36.
D. Facundo de la'Cruz Moro, de Oarmona, núm. 40,
D. Fernando Santa Páu, de Linares, núm, 43.
D. Eduardo CarmeniK.de Ponferrada núm, 44.
D. Joaquín Bagaseta, de Soria, núm . 40.
D. Federico Grande e v. , núm. 47.
D. Benito López, áe Alburio], núm. 69.
D. León Fernández, de Alcañiz, núm. 08,
D. Francisco Hueso, do Sigüenza, núm, 80.

En 46 íd. Se trasladó, á su instancia, á la Secreta
ría de la Audiencia de Zamora,, vacante por prom oción de 
D. Juan Gago, á D. Mauro Santiago Portero, que servía 
la de Antequera.

En 47 íd. S o ' prom ovió, -de. conformidad con lo pre- 
/venido en el art. C2 de la ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial, á la Secretaría de la Audiencia de Man
resa, vacante por nombramiento para otro cargo de Don 
Sebastián Aguilar, á D. Basilio Cinto y Martínez, Vicese
cretario do la misma, y eí más antiguo de los que la soli
citaron,  ̂ i

Méritos y servicios de I). Basilio Cinto y Martínez.
Se le expidió el título de / ^  m  en ño de Setiembre 

de 4873, habiendo ejercido la prol mu en Zaragoza desde 2 de 
Octubre ciel mismo año hasta b eurcro ds 4874; desde 4..° ds Se
tiembre de este último hasta 30 de Junio de 487#3, y desde 4.° 
de Julio de 1882 hasta su ingreso en la carrera; le fueron apro
bados los ejercicios de oposición á Notarías del territorio de la 
Audiencia de Zaragoza, ocupando el tercer lugar de una áe las 
ternas, y los de oposición á los-Registros de la propiedad. Ha 
sido Registrador de la propiedad susdtuto do Tudela desde 27 
de Diciembre de 4879 hasta 34 de Diciembre do 4880.

En 9 de Mayo de 4883 fuó nombrado Vicesecretario de la 
Audiencia de lo criminal de Manresa, posesionándose en 22 del 
mismo mes.

- Vicesecretarios que han solicito,do también- esta plaza.
D. Julián Gallegas, áe Cartagena, núm. 24 del escalafón.
D. Manuel Martínez, de Castellón, núm, 22.
D. José Gadeo, de'Tafalla, núm. 23.
D. Carlos valcórce.!, de Lorea, núm. 24.
D. Valeriano Tolsada, de Osuna, núm. 31.
D. Manuel Marina, ¿o Gerona, núm. 36..
D. Antonio J. Cotia, de Bilbao, núm. 37.
D. Anselmo García, de Ciudad Real, núoi. 39.
D. Facundo de la Cruz Moro, de Garmona, núm. 40.
D. Fernando Santa Páu, de Linares, núm. 43.
D. Federico Grande, de Segovia, núm. 47.
D. Benito López, de Albuñol, núm. 59.
D. Pascual Azuares, de Galatayud, núm. 8o,
D. León Fernández, de Alcañiz, núm. 68.
D. Cayetano Mesas, de Jaco, núm, 76.
D. Francisco Hueso, de Sigüenza, núm. 80.
D. Manuel Muñoz, de Montilla, núm. 81.
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En id. id. Se promovió, con arreglo al mismo artículo, ’ 
á la Secretaría de la A udiencia'de Véles-Málaga, vacante 
por nom bram iento para  otro cargo de D. Constantino Ba- 
llester, a D. José Marín y Fernández, Vicesecretario de la 
misma, y el más antiguo do los que la solicitaron. s

M éritos y servicios de I). José M arín y  Fernández.
Se le expidió el título de Abogado ext 15 de Noviembre de 

'1870o
Ha ejercido la profesión en Vólez Málaga desde 1874* hasta  

•1883, pagando una de las primeras cuotas.
Ha sido Juez municipal de aquella ciudad en el bienio de 

1879 á 81.
Ha sido también Prom otor fiscal sustituto de aquel Juzga

do, y .Secretario suplente de la Audiencia do lo crim inal.
En 28 de Mayo de 4883 se io nombró Vicesecretario de la  

Audiencia de Veloz Málaga, temando posesión en 3 de Junio 
siguiente.

Vicesecretarios que han solicitado también esta p laza .
D. Julián Callejas y López, de Cartagena, núrn. 2! del es

calafón.
I). Manuel Martínez y Rodríguez, de Castellón, núm. 22.
D. José Gadeo, de Tafalla, núm. 23.
D. Carlos Valcárcel, de Lores., núm. 24
D. Carlos Cueto, de Baza, núm. 28.
I). Manuel Gómez, de Iluelva, núm. 84.
D. Manuel Marina, de Gerona, núm. 36.
D. Antonio José Cotta, de Bilbao, núm. 87.
B. Fernando Santa P áup de Linares, núm. 48.
I). Federico Grande, de Segovia, núm. 47.
I). Manuel Áldeguer, de Málaga, núm. 49.
D. Benito López, de Albuñol, núm. 59. ■
D. Antonio Real, de Manzanares, núm. 63.
D. León Fernández, de Alcáñiz, núm. 68.
D. Pedro Sáinz de Baranda, de Vitoria, núm. 72.
I). Francisco Hueso, de Sigüenza, núm, 80.
D. Manuel Muñoz, de Montilla, núm. 81.

En id. id. Se promovió, con arreglo al mismo artículo, 
á  la Secretaría de la Audiencia de Jaén, vacante por nom 
bram iento para  otro cargo de D. Marcelino Eduardo Gar
cía, á D. Julián Callejas y López, Vicesecretario de la de 
Cartagena, y el más antiguo de los que la solicitaron.

Méritos y servicios de D. Julián Callejas y López.
Se le expidió el títu lo  de Abogado en 44 ¿e Enero de 1878, 

ejerciendo la  profesión en Alcaraz desde 1.° de Febrero de 
1879 liarsta su ingreso en la carrera.

Ha sido Juez municipal de aquel partido y Prom otor fiscal 
sustitu to  del mismo.

En 15 de Junio de 1883 fué nombrado Vicesecretario de la 
Audiencia de Lorca, tomando posesió.o en 21 del mismo mes.

En 26 del repetido roes se le trasladó, accediendo á sus de
seos, á igual cargo en la Audienc a de Cartagena, tomó pose» 
sion en 26 de Julio siguiente.

Vicesecretarios que han soíicitctfo también esta vacante.
D. Manuel Martínez, de Castellón, núm. 22 del escalafón,
D. José Gadeo, de Taíalla, núm. 23.
D. Carlos Valcárcel, de Lorca, núm. 24
D. Manuel Marina, de Gerona, núm. 36.
D. Antonio J. Cotta, de Bilbao, núm. 37.
D. Facundo de la Cruz Moro, de Car mona, núm. 40.
D. Fernando Santa Páu, de Linares, núm. 43.
D. Federico Grande, de Segovia, n á :i. 47.
D. Manuel Aldeguer, de Málaga, núm. 49.
D. Benito López, de Albuñol, núm. 59.
D. Rafael Medina, de Málaga, núrn. 74
D. Cayetano Mesas, de Jaén, núm. 76.
D. Francisco Hueso, de Sigüenza, núrn. 80.
D. Manuel Muñoz, de Montilla, núm. 81.

MINISTERIO DE  LA GUERRA
RELACIÓN NOMINAL DE LOS EMPLEOS Y RECOMPENSAS OTORGADAS 

POR ESTE MINISTERIO EN LAS FECHAS QUÉ SE EXPRESAN

Carabineros.
A los sargentos primeros D. Juan Alba Redondo, D. Félix 

Chamorro Mayor y D. Prim itivo Baza Blanco empleo de Alfé
rez por Real orden de 28 de Marzo de 1885, en virtud de pro
puesta reglam entaria de antigüedad, consultada por el Direc
to r general, por bailarse aptos para el ascenso.

Caballería.
Al Coronel, Teniente Coronel D. Leoncio ele la Portilla y 

Oobián empleo de Coronel por Real orden de 31 de Marzo 
de 1885, en v irtud  de propuesta reglam entaria de antigüedad» 
consultada por el Director general, por hallarse apto para el 
ascenso. .

Infantería.
A los Tenientes D. Francisco González Muñez, D. Pedro 

Alonso de Dios, D. Laureano Gerona Armendi, D. José Festari 
Castro, D. Francisco Brotons Mora, D. Ildefonso Navarro R u
bio, D. Andrés Muro Sánchez, D. Pedro Bailarín Fuentes, Don 
Mateo García M artín y D. Ramón Morandeira Corral empleo 
de Capitán por Real orden de 7 de Abril de 4885, en virtud  de 
propuesta reglam entaria de antigüedad, consultada por el Di
rector genera], por hallarse aptos para el ascenso.

A los Alféreces D. José Estúe, Maestro, D. Fernando Zúñiga 
Barrera, D,. Gervasio Galludo Madridano, D. Manuel Manso

Rosas, B. Valeriano Manzuco García, D. Mariano Siniiniani 
Bernardo, D. Juan Luis Bonafé, D. Francisco Díaz G uijarro, 
D. Enrique Monerco Giralt y D. Antonio Castaño González 
empleo de Teniente por id. id.

A ios sargentos primeros D. Sergio Crespo Cabanillas, Don 
Miguel Núüez Rodríguez, D. Pedro González García y 1). Ma
nuel Soto García empleo de Alférez por id. id.

Caballería.
Al Coronel, Teniente Coronel D. Ramón Chichero y Hacha 

empleo de Coronel por Real orden de 9 de Abril de 1885, en 
v irtud de propuesta reglam entaria de antigüedad, consultada 
por el Director general, por bailarse apto para el ascenso.

Al Teniente Coronel, Comandante D. Victoriano Moreno 
Sáenz'empleo de Teniente Coronel ñor id. id.

Al Comandante, Capitán D. Víctor Gómez Gutiérrez empleo 
de Comandante por id. id.

Ai Comandante, Teniente D. Alejandro Perca Eulate em
pleo de Capitán por id. id.

Al Alférez D. Elier Odiando y Ladrón de Guevara empleo 
de Teniente por id. id.

A los Tenientes, Alféreces 1). César Carrasco Mir y D. José 
Asensio y Herrero empleo de Teniente por id. id.

Al Alférez, sargento primero D. Joaquín P ra ts  Pascual em
pleo de Alférez por id. id.

Al sargento primero i). Casiano Marín Rincón empleo de 
Alférez por íá. id.

Al Profesor de la Escuela de Veterinaria m ilitar D. Felipe 
Revilla y Huete empleo de Profesor mayor Veterinario por 
ídem. id.

Al segundo Profesor Veterinario D. M anad Telosforo de los 
Reyes empleo de primer Profesor Veterinario por id. id.

Guardia civil.

Al Coronel, Teniente Coronel D. José de Porta y Mendoza 
empleo de Coronel por Real orden de 48 de Abril de 1883, en 
virtud de propuesta reglam entaria do antigüedad, consultada 
por el Director general, por hallarse apto para el ascenso.

Al Teniente Coronel, Comandante D. Serafín Escudero y 
Splá empleo de Teniente Coronel por id. id.

Al Comandante D. José Jimeno y Ustarroz empleo de Te
niente Coronel por id. id.

A los Tenientes Coroneles, Comandantes D. Eduardo de la 
Peña y Arévaio y D. Romualdo Galindo Ingarriza empleo de 
Teniente Coronel p“or id. id.

Al Coronel, Comandante D. Eduardo Greus y Campos em
pleo de Teniente Coronel por id. id.

Al Comandante, Capitán B. Emilio Maroto y Ausardo em
pleo de Comandante por id. id.

A los Comandantes de Ejército, Capitanes D. Patricio G u
tiérrez del Alamo y D, Francisco Oliveros y Jiménez empleo 
de Comandante por id. id.

A los Comandantes', Capitanes D. Enrique Zanón y Gabriel, 
D. José Baldrieh y Carnicero y D. José Murciano y Morales 
empleo de Comandante por id. id.

A los Capitanes, Tenientes D. Ricardo Murillo y Vizcaíno,' 
D. Juan Salcedo y Rincón y D. Enrique Gutiérrez de Cebadlos 
empleo de Capñán por id. id.

Al Comandante, Capitán de Ejercito D. Marcial Laeorte y 
Torrente empleo de Capitán por id. id.

Al Teniente Coronel, Capitán de Ejército D. Wenceslao Ro
dríguez y Quircga empleo de Capitán por id. id.

Al Comandante, Capitán de E jército D. Medía Benasaeh y 
Guach empleo de Capitán por id. id.

A los Alféreces D. Emilio Aivarcz y Gallardo, D. Tomás 
Ibeas y Cuesta, D. Tibureio López y Boillos y D. Casimiro Va
lencia y Reyes empleo de Teniente por id. id.

Al Teaiente do Ejército, Alférez D. Juan Penado de León 
y Carreras empleo de Teniente por id. id,

A les Alféreces D. Tomás García y Sandoval y D. Ildefonso 
Guisado y Polvorín empleo de Teniente por id. id.

Al Teniente, Alférez D. Timoteo Rodríguez y García em
pleo de Teniente por id. id.

A los sargentea primeros D. Esteban Bello y Almeida,Don 
Jacinto Solano y Bravo, D. Miguel Carayaca y Medina, D. Mi
guel Andrés y García, D. Melchor García y Cano y D. F ran
cisco Ferruca y Pérez empleo de Alférez por id. id.

Artillería.
Ai Temante Coronel D. Federico Díaz Morolo empleo ue Co

ronel por Real orden de 13 de Abril de 1883, en virtud de pro
puesta reglam entaria de antigüedad, consultada por el Direc
tor general, por hallarse apto para el ascenso.

Al Comandante D. Francisco .Parra y Santos empleo de Te
niente Coronel por,id. id.

A los Capitanes'D. José Tilomas Hidalgo y D. Francisco 
Mahy Nariño emplee de Comandante por id. id.

A los Tenientes;D. Antonio Brabo y Moltó y D. Juan Ne~ 
vot Layús empleo de Capitán por id. id.

Estado Mayor de plazas»
Al Comandante, Capitán D. Florencio Olmedo y Monto- 

mayor empleo de Comandante por Real orden de 44 de Abril 
de 4885, en v irtud  de propuesta reglam entaria de antigüedad, 
consultada por el Director general, por hallarse apto para el 
ascenso. ' ■*

Escala de reserva de infantería.

Al Comandante D. Gabriel Martín Guerrero empleo de Te
niente Coronel por Real orden de 14 de Abril de 4885, en v ir
tud de propuesta reglam entaria de antigüedad, consultada por 
el Director general, por hallarse apto para el ascenso.

Al Capitán D. Rszi ón López Vázquez empleo ele Coman
dante por íd. id.

Al Teniente D. Santos Bellostas y Castro empleo de Capi
tán por íd. íd.

Al Alférez D. Juan Port&bella y A rrizabslsga empleo de 
Teniente por íd. íd.

Administración m ilitar.
Al Oficial primero, Oficiad segundo B. José de J& Cuesta y  

Coig empleo de Oficial primero por Real orden de 45 de A bril 
de 4883, en v irtud ele propuesta reglam entaria de antigüedad, 
consultada por el Director general, por hallarse apto para e l 
ascenso.

Al Comisario de segunda, Oficial primero personal, se
gundo efectivo I). José Fernández Yadiiio y Randoíiz empleo 
de Oficial primero por íd. íd.

A los Oficiales terceros D. Rafael Butrón García y D. Pedro 
Abad y García empleo de Oficial segundo por íd. íd.

Carabineros.

A los Capitanes D. Pedro Campos Tcixhh» y Ib Ramón 
Rabadán Miranda mupleo de Comandante por Real orden 
de 47 de Abril de 4885, en virtud do propuesta reglam entaria 
de antigüedad, consultada por el Director general, por hallarse 
aptos para el ascenso.

A los Tenientes D. Ramón López Oliveros y D. Francisco 
Sánchez Granda empleo de Capitán por id. íd.

Al Alférez D. Liego Rubio López empleo de Teniente por 
ídem íd.

Al sargento primero D. Mauricio Martínez Martínez empleo 
de Alférez por íd. íd.

Infantería de Puerto Rico.

Al sargento primero D. León Muñoz Gutiérrez empleo do 
Alférez por Real orden de 6 de Abril de 4885, en v irtud  de pro
puesta reglam entaria de antigüedad, consultada por el Direc
tor y Capitán general respectivos, por hallar?:c apto para el 
ascenso.

Guardia civil. $

Al Comandante, Capitán D. Manuel Cases de Tord Cruz 
roja de prim era clase del Mérito m ilitar por Real orden de 9 
de Marzo de 1885, por su comportamiento al evitar fuese ro
bada en Villafranca del P&nadés la casa de D. Francisco 
Torres.

Artillería.

Al Teniente Coronel I). Francisco Lerdo de Tejada y Sal** 
voeehea grado de Coronel por Real orden de 23 de Marzo 
de 1.885, por haber cumplido sin interrupción de tiempo oí. el 
ejercicio de sus destinos en* la Fábrica de Trubia el plazo de 
cuatro años.

Al Comandante de Ejército, Capitán D. Salvador Peña y 
Díaz de Robles grado de Teniente Coronel por íd. id.

Al Teniente Coronel, Capitán D. Leandro Cubillo y Pára
mo Cruz blanca de prim era clase del Mérito m ilitar por 
ídem íd.

Guardia civil.

Al Comandante, Capitán D. Francisco Brotons y Cano g ra
do de Teniente Coronel por Real orden de 6 de Abril de 4885, 
por los méritos que contrajo con motivo de los terrem otos 
de las provincias de Granada y Málaga ios días 25 de Diciem
bre último y siguientes.

Al Capitán, Teniente D. Enrique Rodríguez Rubio Cruz 
blanca de primera clase del Mérito m ilitar por íd. íd.

Al Teniente D. Eulogio Campos y N&valpotro mención ho
norífica por íd. íd.

Al Comandante de Ejército, Capitán D. Patricio Gutiérrez 
del Alamo grado de Teniente Coronel por íd. íd.

Al Comandante, Capitán D. Eduardo Pérez Garríün m en
ción honorífica por íd, íd.

* Madrid 22 de Abril de 4883.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección g e n e r a l  d e  A d u a n a s .

Circular.
Habiéndose observado que en algunas Aduanas se hacen los 

aforos de las máquinas con arreglo á la nomenclatura del 
Arancel, lo que impide conocer la industria á que se dedican 
dichos aparatos; esta Dirección general ha resuelto prevenir 
á V. que en los aforos de las máquinas de las partidas 217, 
219 y 220 del Arancel se exprese la m ateria componente ó que 
domine en la máquina v su clase ó aplicación; como, por ejem
plo, arados, trilladoras, máquinas para tejer, fabricar azúcar 
ó la industria á que se destinen.

Dios guarde á Y. muchas años. Madrid 20 de Abril de 
488o.=Eduardo 0&staiíóii.==Sr. Adm inistrador de la Aduana
d o . . .

 D irecc ión  d el T eso ro  p ú b lico  
y  O rdenación  g en e r a l de P a g o s d el E stad o.

El día 4 de Mayo próximo, á la una de la tarde, se nego
ciará en esta Dirección general una nota de letras sobre el pro
ducto de la renta de Loterías, la cual, así como las condiciones 
de su negociación, se hallan de manifiesto en la Sección de 
Banca de dicho centro directivo.

Madrid 27 de Abril de 188o.=El Director general, Olega
rio Andrade.
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■ C O N T A D U R I A  GENERAL BE-  LA B E 6 B A  P U B L I C A

EMISIÓN POR CREACIONES Y CONVERSIONES— MES DE DICIEMBRE DE 1884

Estado demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de k  Dirección general dentro del referido mes de Diciembre de 1884, que forma esta Contaduría, 
consiguiente á ¡o dispuesto en el párrafo iñgésimoetiwo, art. 53, de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 de Diciembre de 1851, cuyo pormenor es como sigue:

BOeilMENTOS
PARCIAL TOTAL

emitidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS. Y SU NUMERACION Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos.

5

CREACIONES '

Renta p erp e tu a  al 4 p o r 10H in te rio r.
Títulos, serie A, de 300 pesetas, números 111.764 á 111.768...................................... .................. .......................................................... 24500 )

1 » serie B, de 2.300 pesetas, núm 80.291............................................................................................................................................. 2.500 |  20.504*76
3 » serie C, de 5.000 pesetas, números 38.333 á 38.335................................................................................................................. . 15.000
2 Residuos, números 36.561 y 36.562................  ................................... ............... ...................... . . . . . . . . . . . . ......................................... 504*78 5

%

Renta consolidada ex te r io r al 3 p o r 160 de 1867.

Títulos, serie D, de 6.000 pesetas, números 26.984 y 26.385....... ..................................................................... ........................................ . » 12,000

Total de oreadúnes ..................... .............................................. 32.504*76

53

CONVERSIONES

R enta p erp e tu a  al 3 p o r 168 in te r io r .
Títulos, serie A, de 500 pesetas, números 111.719 á 111.763,111.769 á 111.776.------ .............. ...................................................... . 28.500

3 » serie B, de 2.500 pesetas, números 30.289, 30.290 y 30.292........... . . . .  ■.......................................................................... . 7.500 1
27 serie Ct de 5.000 pesetas, números 88.838 á 38.352, 83.856 á 88.367....................... *....... .....................................................

Residuos, números 36.541 á 36.560 y. 36.563 á 36.569................................................. ...................................................................
135.000 f

27 6.544*28 \ 2.115.595*63 '
43 Inscripciones nominales trasferibles, números 470 á 482.............................................................. ................. .............................. . 73.387*28 i
«1 » no trasferibles, números» 1.148 á 1.168....................... „........................... ................................................. 823.188*55 i

1M » á favor áe corporaciones civiles, números 6.975 á 7.035, 7.037 a 7.099. ............................................... ................. 1.3-37.475*56

2.115.595*63

REMESAS

23

Be la Comisión de H acienda de España en el e x tra n je ro  en títu lo s  de D euda p e rp e tu a  al 4 p o r 100 ex te rio r. 
Títulos, serie A, de 1.000 pesetas,, números 95.705 á 95.727...................... ................................................ ....................... . . . . .................. 28.000

1 . £8.712*50o 12.000
t> 3.712*50 J

3
De la id. de id. id. en títu los de renta perpetua al 3 por 100 exterior de 1875.

Títulos, serie Á, de 1.000 pesetas, números 19.004 á 19,008 .......................... ............. ............ ............... . 5.000 )
26.850

i
% * serie B, de 2.000 pesetas, números 13.485 y 18.486 .............................. .................................................. 4.O0O

83 Residuos, números 5.620 al 5.702............................................................................................... ..... . a . . * . * . . . . . . . . . . . . . . . » . . . . . . . . 47.850

1
©e la  Delegación de H acienda de Huesca.

Inscripción intrasíeri ble........................................ ...............................*.*»..  • 1.398*85

£7

Idem  id. de Burgos.
Inscripciones intrssferiblcs. ................................. ................................ ............................................ ..................................................................... 115.239*45'

j

o
' Idem. id. de

Insi'rMip.innps *rj1 raricrih-eíN . .  . . . . . .  . . . . . . . . .  . .  . . . . . « . .  4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  «i . . « • . . • 5.928*98
1

1

Idem  id. de  Gerona..
Inscripción intrasferible................................... ................................................ • ......................... ...................................... . . . » — .. ..................................................... 5.508*95

\  441.170‘í)5

1
Idem id. de Gádig.

Inscripción inirasferiblo.................... « .......... ....................... „.............. ..................................................... .. 208.564*02
1

1
Idem  id. áe M adrid.

Inscripción Intrasíerible................................ . . . . . . . . . .......... ........... . . . .....................'............... ............. ........... .................. „»•.*.*.»..................... 404.530*70

I m

Total de remesas..................................................................... . 506.733*43

m m mm m m  Pesetas. Céntimos.

Creaciones. ............... ............................... ................ '.......... ..........  82.504*76
Conversiones---------- *............. ................ ......................... , ......... fi.lt 5.595*63
Remesas........................... ........................................... ..................  506.733*45

Total............................... 2.654.833*84

EMISIÓN POR CREACIONES

I .* Las emisiones de ¡as clases de Deuda que quedan ewpresadas se han verificado en virtud de liquidaciones ‘practicadas por íes siguientes

CONCENTOS
*

Pescas. Céntimos. DEUDA QUE SE EMITE
TOTAL 

Pesetas. Céntimos.

Por el 50 por 100 no satisfecho de los intereses del 4 y 5 por 100...........

Rentas no percibidas por partícipes le^os en diezmos.. . . . . . . . . . . . . . . .

Títulos3 por 100 consolidado ex
terior...........— ..........

i Títulos, y residuos del 4 por 100 t 
! interior........... . . . . . . . .  i

12.000 
19.456*81 

* 1.047*95Intereses adelantados en cinco sextas partes, á id. íd .................... .

82.504*76 32.504*76

4
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AMORTIZACION POR CONVERSIONES 

2.a E n  equivalencia de los créditos emitidos por conversión, renovación y  canje, se lian amortizado ios siguientes

C R É D IT O S Pesetas. Céntimos. TOTAL AUMENTOS BAJAS
CLASE

DE LA DEUDA EMITIDA
SU IMPORTE 

Pesetas. Céntimos.

lienta consolidada al 3 por -100 interior áe 1880___
Idem id. de corporaciones civiles......... ....................
Capitales de partícipes legos en diezmos.................
Títulos de renta perpetua al 4 por 400 in terio r.. . ,
Idem del 3 por 400 de 4870........................................
Inscripciones 3 por 400 de particulares y colectivi

dades. ....................................*.................... ...............
Idem del 4 por 400 trasferibles ó intrasferibles.... -
Residuos del 4 peñ* 400 in terior............. ............. ..
Idem del 3 por 400 id................................. .

7.000
3.10o.o44‘tí8

46.60L88
89.0CO
24.250

843.536*33 
248.235*28 

43.507‘64 
3.51007

| 3.129.413*36 j 

|  4.217.060*22

»
»
»

» \

3.987*30 
4.'746.850*33 

9.338*53

44.953*44

474.488*49
»

7*64
4.974*95

Títulos y residuos 4por 400 
ídem id. é inscripciones ..
Idem id. id .....................
Inscripciones 4 por 400 . . 
Títulos y residuos id . . , . .

Idem id. é inscripciones ..
Idem id. i d .................. .
Títulos del 4 ñor 400 
Residuos id . j ..............

3.082*50 
i .358.664*35 

7.208*35 
89.000 
9.296*86

o09.047T4
246.255*28
43.500
4.538*02

CONVERSIÓN 5>E LAS AMORTIZARLE» 
POR LA LE.Y DE 4 1  DB SUMO DE 4 8 6 7

ÁmoríizaUes.
37.876*29
12  300 * 
3.000 .

| 53.376*29 í 23.781*43 
9,86 i 77 
2.238*30

/ Títulos, residuos é inserí p- v
¡ cienes 4 por 100........

41.09986
8.438*28

740*04
4.399.550‘07 4.399.550*07 » 2.283.934*44 2.415.595*68

AMORTIZACIÓN DEFINITIVA 

3.a Se han amortizado por subastas y  otros conceptos los siguientes

CRÉDITOS
CAPITALES INTERESES TOTAL

Pesetas. Céntimos. Pe se i a s. Cé n tim o s. Develas. Céntimos.

Deuda araortizable al 2 por 400 in terior.................................................................................................... .........................
Bonos del Tesoro primera emisión................................................................................................................................................
Renta consolidada perpetua al 4 por 100...........................................................................................................................................
Inscripciones de corporaciones civiles............................... ........... ......................* ,........................ ..... .......... , ................................
Deuda del personal del Tesoro, títulos y residuos.............................................................. ...........................................................

*
»
i»
»
»

40.000
5.500

539.000
619*08

7.336*38

e m p r é s t it o ’ Na c io n a l  b e  475 m il l o n e s  s i  p e s e t a s

Residuos de títulos de dicho empréstito.......................... ..................... ................................. ..................... ...........................
Primeros décimos de id. id ......................... ................................................................. .. ............................................... . ......  xq j(:g)

» 7.737*20x© a nn
Resguardos representativos de primeros décimos................................. ............................... .................................................... . »

DO. 1 VA/
4952*75

633.245*45 603.245*45

Madrid 48 de Abril de 4885.==Santiag9 Ballesteros. ■

Direcc ió n  g e n e ra l de  Re n ta s  E stan cad as .

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
s uerte los 20 premios mayores de los 1.264 que corresponden 
á cada una de las dos series de billetes del sorteo celebrado en 
este día.

Números.
Premios. ADMINISTRACIONES

Pese-as. Primera serie. Segunda serie.

499 80.000 Utrera; Madrid.
3.086 40.000 Orense. Alicante.
6.837 20.000 Sevilla. V alencia.

46.972 40.000 Getafe. Sarriá.
13.867 2.500 Línea de la 0. Pozuelo.
6.301 2,500 CarabaneheL CarabaneheL

20.046 2.509 Barcelona» Madrid.
25.637 2.500 Madrid. Idem.
43.323 2.500 TI ue Iva. Barcelona.
25.697 2.500 Madrid. Madrid.
2.943 2.500 Gandía. Valladolid.
2.567 2.500 Getafe. Getafe.
3.434 2.500 Madrid. Cartagena.

45.524 2,500 Se vi lia. Orense.
6.140 2.500 Cádiz. Madrid.

46.486 2.500 Vallad olid. Málaga.
46.271 2.500 Barcelona. Zaragoza.
44.247 2.500 Valencia. Huelva.
10.465 .2,500 Orense. Barbastro.
45.091 2.500 Madrid. Vitoria.
En los sorteos celebrados en este día para adjudicar los I 

cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados á las doñee- • 
Has acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta Corte 
v. el de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de «Setiembre 
ae 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos á 
manos de los partidarios del absolutismo desde 1.® de Octubre 
de 1868, cuyos sorteos se kan celebrado en la forma prevenida 
por los artículos 63 y 54 de la instrucción general de Loterías 
de 3 de Diciembre de 1882, lian resultado agraciadas las si
guientes:

DONCELLAS

Premio primero de 125 pesetas»
• Joaquina Laries y Rico, del Hospicio.

Idem segundo de id. id.
Florentina Bonafonte Aliendre, del id.

Idem tercero de id. id.
Margarita Soto Hernández, del id.

Idem marto de ti. id.
Isabel Corrales y Díaz, del id.

Idem quinto de id. id.
Aniceta de la Paz, del Colegio de la Paz.

HUERFANA
Premio de 625 pesetas. ■

Doña Gregoría Galañens y Martínez, hija'de /ta n , Guardia 
civil de la Comandancia de Navarra, muerto en el eampó del 
konofc

Prospecto para el sorteo que se Im de celebrar en Madrid 
el día 7 de Mayo de 1885.

Ha de consieir de 16.000 billetes, al precio de 100 pesetas 
cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente ii razón 
de 10 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 800, importantes 1.168.000 pesetas, 
distribuidas de la manera siguiente:

Premios. Pesetas.

1 250.000
4 ..................... d o . ¿ . 125.000
4 60.000
1 30.000

42 ............... .. de 5.000....................... .. 60.000
780 ......................de 8 0 0 , . . . ............ .......... 624.000

2 aproximaciones, de 6.000 pesetas cada
una para los números anterior y poste
rior al del premio mayor......................... 12.000

% id. de 3.500 id. para si premio segundo.. 7.000

800 i .168.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder ai billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an
terior y posterior al de los premios primero y segundo, que si 
saliese.premiado el número" 1, su anterior es el número 16.000; 
y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para adju
dicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas acogi
das en yél Hospicio y Colegio do la Paz de esta capital, y uno 
de 625 entre las huérfanas de militares y patriotas muertos en 
campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con" la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobro dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efect ua
dos éstos se expondrá el resultado al público por medio de
ís ta s  impresas; cuyas listas son los únicos documentos• feha
cientes para acreditar los números premiados.

’ .Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de éstos y entrega de los mismos.

Madrid 27 de Abril de 1885.=Ei Director general, G. Vicuña.

Junta d e Clases pasivas.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado el 

pago de sus haberes en la Pagaduría de ehta Junta pueden 
presentarse á percibir la mensualidad corriente en el edificio 
Platería de Martínez, núm. 2, desde las once do la mañana 
á las cuatro de la tarde, en los días y por el orden que á conti
nuación se expresan:

Día 1.° de Mayo
Jubilados, Coroneles, Tenientes Coroneles, Plana mayor de 

Jefes, incluso Brigadieres y Comandantes.
Día 4

Cesantes, Capitanes, Tenientes, AlLrec s, retirados de Ma
rina, exclaustrados.

Día 5.
Montepío civil, tetras de la H i  la L, teopOé

Día R
Montepío militar, letras de la B ¿ la Z.
Idem civil, letras do ::i M á la O.

Lía 7.
Montepío civil, letras de 3a R n la Z.
Idem militar, le t a s  de la M i la Qt Remuneratorias.

Día S.
Montepío c iv il, letrssi de la A á la C.
ídem militar, letras de la A á la E-.

Día 9.
Montepío civil, letras de la l) á i a G.
Idem miliunyletras Be la F.á Ja 11, Secuestros.

Dice 44 y 12.
Mesadas de supervivencia.
.Individuos que residen en el exiranjero y Ultramar..
Altas de todas clases.
Todas las nóminas sin distinción.

Día 10.
Retenciones-.

OBSERVACIONES

id  En la nómina, de Montepío militar se lian refundido las 
eres clases en que antes se dividía y además la de Marina, y 
en la do Montepío civil la Real Casa y Jueces.

2 / No se abonará haber ni pensión alguna sin que los per
ceptores exhiban ai Pagador ias nominillas ó papeletas de 
cobro.

3.a Las viudas y huérfanos deberán entregaren la Pa
gaduría en el momento del cobro los certiíleados de exis
tencia y estado, expedidos por los Jueces municipales del dis
trito á que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.

4 a No se admitirá certificado alguno que carezca*de la de
claración suscrita por el interesado ó interesados, si son dos 
ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales ni pasivos de la Real Casa; 
debiendo los apoderados estampar su ílrma al pie de la propia 
declaración como garantía de que han recibido el citado docu
mento directamente de sus poderdantes y de que responden de 
la identidad de las firmas de los mismos.

5.a Los apoderados de acreedores que por su categoría jus
tifiquen mediante oficio estamparán en él su tirina con igual 
objeto.

6.a Los que justifiquen fuera de esta Corte; tendrán cuidado 
de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino también 
la provincia k que éste corresponda.

7.a Cuando algún perceptor no sena firmar, lo liarán á 
su ruego y presencia y á satisfacción del Pagador dos particu
lares que perciban haberes, ó dos contribuyentes, haciendo 
consíai* la clase á que pertenezcan.

Madrid 27 de Abril de 4885.—El Presidenta, Julián Ma-* 
nucí de Sabando.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de prim era instancia .
CÓRDOBA- DERECHA

D. Antonio Martínez Aranda, Juez de primera instancia del 
distrito de la Derecha de esta ciudad de Córdoba y su partido.

Hago saber que en este mi Juzgado y por ante el infrascrito 
Escribano se siguen autos juicio de aUnteéato á los Vienm
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quedados por fallecimiento de D. Tomás Grondona 3: de los 
Santos, natural que íu¿ de la ciudad Cádiz, ocurrido en la, villa 
de Guanabacoa (Audiencia de la Habana), á la edad de 51 años, 
el 27 de Julio de 1875, estáñelo casado con Doña Antonia P ú 
jales y Mozo, á cuya instancia se promovieron, y por haber fa
llecido ésta se continúan hoy por su único hijo y universal 
heredero D. José Carlos Martínez y Pújales, representado por 
el Procurador de este colegio D. Antonio González Aguilnr, en 
los cuales por mi providencia de 16 del actual he mandado se 
convoque nuevamente á los que se crean con derecho á dichos 
bienes, por término do 20 días y por medio de edictos que se 
lijen en los sitios de costumbre de esta capital, de la de Cá
diz, y de la citada villa de Guanabacoa, é inserten en los Bole
tines oficiales de aquellos dos pantos y de la provincia de la 
Habana y en la G a c e t a  n n  M a d r i d ,  empezando á  contarse re
ferido término desde la ú ltim a publicación é inserción de ex
presados edictos; y conforme á lo acordado se estam pa el pre
sente; advirtiendo que trascurrido dicho término sin compa
recer las personas que ze consideren con derecho á usar de él, 
se procederá á  lo que haya lugar, y que solamente se lia pre
sentado reclamándolos la mencionada viuda Doña Antonia P ú
jales y Mozo por sus aportaciones matrimoniales.

Dado en Córdoba á 18 de Abril de 1885.=^ Antonio M&rfci- 
nez .= P or mandado del Sr. Juez, J. L  Angel Castro.

X 1873

VALENCIA-MERCADO
D. Joaquín F errer y Poix, Juez municipal suplente, encar

gado accidentalmente del Juzgado del Mercado de esta ciudad.
Por el presento se manda sacar á pública subasta por té r

mino de 20 días, y formando respectivos lotes, las ñucas que 
con su justiprecio á continuación se expresan:

Primer lote.
Una hacienda titu lada de San Cristóbal, situada 

en el término de la ciudad'de Montilla, de cin
co á seis kilóm etros al Norccúc, comprensiva 
de 145 fanegas y ocho y un cuarto celemines de 
tierra , equivalentes á 83 hectáreas, 19 áreas y 
48 centiáreas, con los Ihuh s y distribución do 
la ciar 0 de tierra y su cultivo que se detallan en 
el edicto inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 
d ia l .0 de Julio del año último; justipreciada toda 
la referida heredad en ciento diez y seis m il 
cuatrocientas sesenta y seis pesetas ochenta, y
dos céntim os..............................................................  116.400*82

Un caserío y demás obras de fábrica y artefactos 
pertenecientes á la citada heredad de San Cris
tóbal, y enclavado en la misma, demarcado con 
el núm. 3o de población rural, cuyas edificacio
nes confinan con todas sus partes cardinales con 
las tierr&s pertenecientes 4 la expresada finca; 
cuya distribución y demás se describe en el 
edicto á que hace referencia el anterior; ju sti
preciada en catorce mil cuatrocientas cuarenta 
y ©cho pesetas, las que unidas á las anteriores 
do la hacienda forman un total de ciento trem 
ía mil novecientas veintinueve pesetas ochenta 
y dos céntimos, que es la suma por que se saca 
a la  subasta ................................................................ i  30.§29*82

Segundo lote.
Una haza de olivar nuevo, situada en el térm ino 

de Castro del Río, comprensiva de -13 fanegas 
y  uno y tres cuartos celemines, iguales á ocho 
hectáreas, cuatro áreas y 83 centiáreas, bajo los 
lindes y ciase de cultivo de tierra  que se des
criben en el edicto á que hacen referencia los 
anteriores; justipreciada en siete mil trescien
tas noventa y una pesetas.....................................  7.391

Tercer lote.
Otra haza de olivar, nombrada la Alameda, pago 

del Carril, inmediato á la indicada hacienda de 
Ean Cristóbal, término de Montilla, compren
siva de una fanega y dos celemines de tierra* 
iguales á 83 áreas y 77 centiáreas, bajo los 
lindes que se detallan en el indicado edicto; 
justipreciada en ochocientas noventa y tres pe
setas veinticinco céntimos................................. 893 £0

Cuarto lote.
Otra haza de olivar, nombrada Quirós, al pago del 

Carril y sitio de las Calesas, térm ino de Mon
tilla. Consta de tres fanegas y tres cuartillos 
de celemín, ó sea una hectárea, 87 áreas y 50 
centiáreas* bajo los lindes que se describen en 
el citado edicto; justipreciada en mil setecien
tas  noventa y cinco pesetas............................ . . - 1.795

Quinto lote.
Gira baza de olivar, nombrada Lechinar y San 

Roque, que antes eran des liazas, pago de Ca
rr il y sitio de Juan Colín, térm ino de Montilla, 
cerca del caserío de la indicada hacienda. Consta 
de cuatro fanegas y ocho y medio celemines de 
tierra, ó sean dos hectáreas, 88 áreas y 20 cen- 
tiáre&s, bajo los lindes que se describen en d i
cho edicto; justipreciada en tref5 m il novecien
tas quince pesetas.................................................... „ 3.915

Sexto lote.
Otra haza de chivar, nombrada Zapatones, pago do 

la Fuente del Caño, térm ino de Montilla. Consta 
de dos fanegas y 10 y un cuarto celemines, igua
les á una hectárea, 74 áreas y 74 een’tiáreas, 
bajo lo* lindes que se describen en t i  repetido

edicto; justipreciada en dos m il cuatrocientas 
sesenta y dos pesetas y cincuenta céntim os.’. . 2.46250

Séptimo ¡ote.
Otra haza ce olivar, nombrada la Virgen, pago 

de la Fuente del Caño, térm ino de Montilla.
Consta de tres fanegas y seis celemines, iguales 
á dos hectáreas, 4 4 áreas y 28 cen ti áreas, bajo 
los lindes que se detallan en dicho edicto; ju s 
tipreciada en dos rnil quinientas fie io ta y cinco
p ese ta s ............................................................ ............  £.585

Octavo lote.
Otra haza de olivar, nombrada do los Lirios, pago 

del Carril, térm ino de Montilla. Consta ce tres 
fanegas y dos cuartillos de celemín de tierra , 
iguales á una hectárea. 86 áreas y 22 cen ti
áreas, bajo los lindes que se detallan en el re
ferido edicto; justipreciada en mil ciento no
venta y una peseta y cincuenta céntimos  d.-19150

Noveno lote.
Otra haza de olivar, nombrada Cañada do F ra n 

cia, pago de Buenavista, termino de Montilla.
Consta tía f-eis fanegas y dos y cuarto celemi
nes de tie rra , iguales á tres hectáreas, 78 ¿reas 
y 82 centiáreas, bajo los lindes descritos en el 
mencionado edicto; justipreciada en dos m il
trescientas siete p ese ta s .................................. .. 2.307

Décimo lote.
Otra haza de olivar, nombrada Salmonera, pago 

del mismo nombre, térm ino de Montilla. Cons
ta  de dos fanegas de tierra, igual á una hectá
rea, 22 áreas y 45 centiáreas, bajo los lindes 
que m arca dicho edicto; justipreciada en ocho
cientas setenta y ocho pesetas setenta y 'cinco
céntim os.............................    878-75

Undécimo lote.
Otra haza de olivar, nombrada Cañada de Vargas, 

pago de la Salmonera, térm ino de Montilla.
Consta de una fanega cinco y medio celemines, 
igual á 89 áreas y 28 centiáreas, bsjo los lindes 
que se describen en el repetido edicto; ju s t i
preciada en mil sesenta y dos pesetas cincuen
ta céntim os  ....................................................  1.062*50

Duodécimo lote.
O tra haza de olivar, nombrada la Piedra, al sitio 

camino de los Monjes, térm ino de Montilla.
Consta de nueve y un cuarto celemines de tie
rra , iguales á 47 áreas y 20 centiáreas, bajo los 
lindes detallados en el expresado edicto; ju s ti
preciada en seiscientas sesenta y tres pesetas
veinticinco céntim os.............................  663 25

Decimotercero lote.
Otra haza de olivar, nombrada Engordo, pago de 

Montijo, térm ino de Montilla. Consta de una 
fanega, sois y un cuarto celemines, igual á una 
hectárea, 13 áreas, 52 centiáreas, con los lindes 
que se indican en dicho edicto; justipreciada 
en mil ochenta y siete pesetas cincuenta cén
tim o s  .............  1.087 59

Decimocuarto lote.
Otra haza, nom brada Puehercbc, pago de Montijo, 

térm ino de Montilla. Consta ce nueve celemí-* 
nes de tierra , iguales 4 95 áreas y 92 centiáreas,. 
bajo los lindes descritos en dicho edicto; ju s t i
preciada en quinientas sesenta pesetas setenta
y cinco céntim os.................................................. , ,  360‘75

Decimoquinto lote.
Otra haza de olivar, nombrada Sombrero de tres 

picos ó Pañoleta, pago de Montijo, térm ino de 
Montilla. Consta de 11 y un cuarto celemines 
de tierra, iguales á 57 ¿reas y 40 centiáreas, 
bajo los lindes que se detallan en dicho edicto; 
justipreciada en setecientas setenta y siete pe
setas setenta y cinco céntim os......................... , ,  777*75

Decimosexto lote.
Otra haza de olivar, nombrada N avarrete, segundo 

pago de Navarrete, térm ino de Montilla. Consta 
de cinco y un cuarto celemines de tierra, igua
les á 26 áreas y 78 centiáreas, bajo los lindes 
detallados en el edicto que se indica en el p ri
mer lote; justipreciada en doscientas ochenta y  
dos pesetas..........................................................   ggg

Decimoséptimo lote.
Otra liaza de olivar, nombrada La Higuera, pago 

de Montijo, térm ino de Montilla. Consta de ocho 
y tres cuartos celemines de tierra, igual á 98 
¿reas y 63 centiáreas, que se deslindan en el re
ferido edicto; justipreciada en seiscientas veinte
P o e ta s .............. ...................... „..................   q v q

Decimoctavo lote.
Y últimamente, otro haza de olivar, nombrada Dos 

Hiladas, pago de Montijo ó Fuente del Caño, 
término de Montilla. Consta de i l  y un cuarto 
celemines de tierra , igual á 57 áreas y 40 cen
tiáreas, bajo los lindes que se detallan en el re
ferido edicto; justipreciada en m il sesenta pe
se tas.............................................................................  i.080
La subasta de las expresadas fincas será sim ultánea, veri

ficándose en la sala audiencia de e¡*te Juzgado y en el de Cór
doba el día 30 de Mayo próximo, y hora de las once de su ma
ñana, bajo las siguientes condiciones:

4 /  Dicha subasta se verificará por los lotes en que se ha
llan divididas las fincas.

2.ü No se adm itirá postura que no cubra las dos terceras 
partos del justiprecio, debiendo consignar los lid iadores pre
viamente en la mesa del Juzgado, y antes de empezar la subas
ta, el 10 por 100 efectivo del valor del justiprecio., sin cuyo re
quisito no serán admitidos, cuya cantidad será, devuelta al que 
no obtenga el remate, excepto la del mejor postor que se reser
vará su depósito en garantía del cumplimiento de su obliga
ción, y en su caso como parte del precio de la venta.

3 /  Los gastos del rem ate y escritura serán de cuenta del 
rem atante.

Dado en Valencia á 20 de Abril de 1883.—Joaquín F e- 
rrer.*=Manuel Cubells Blesa. X—1674

NOTICIAS OFICIALES

C e n tro  i n d u s t r i a l  d e  M a e s tro s  z a p a te r o s .

SO CIEDAD A N ÓNIMA

D. Sabino de Navas, Notario def ilustre Colegio te rrito ria l 
de Aragón, vecino do esta capital.

Doy ib que por D. Pabló Moléndez y Algas, de esta vecindad, 
se me ha exhibido para testim oniarlo el documento que es
como sigue:

«Número -Í74.--En la ciudad do Zaragoza, 4 29 de Junio 
de 1884.-—Ante mí el infrascrito Notario del ilustre Colegio 
te rrito ria l de Aragón, vecino de esta capital, han comparecido:

D. Vicente Roger y Sires, de estado casado.
D. ItioVencio Gómez de Balugera y Ruesta, soltero.
D. Joaé Jimeno y Latorre, casado.
D. Manuel Na vas a y Artero, casado.
D. Ramón Escnder y Vidal, casado.
D. Francisco Bello y Pamplona, casado.
IT Mariano Andrés y Casas, viudo.
D. Pablo Mufiés y Jimene, casado.
D. Gervasio Castro y Navarro, viudo.
í). Basilio I.naga y Ferrén, casado.
.0. Marcelino Valiente y Furriel, casado.
D. Santiago Maurel é Ichi, casado.
D. Gabriel Fiaquer y Soler, soltero.
D. Pascual Gal ve y Sancho, casado.
D. Felipe Castellote é Ibáñez, casado.
D. Aniceto Garzarán y Gasinos, casado.
D. Pablo Meléndez y Algas, casado.
O. José Arnal y Lostáu, casado.
D. Lorenzo Borroy y Arpal, casado, y
D. Benito Español y Oldemolins, también casado, zapateros 

todos, vecinos do esta ciudad, y de edad respectiva de 39, 25, 
34, 52, 44, 45, 44 , 41, 49, 39, 54, 38, 32, 45, 64, 36, 47, 25, 86 
y 60 años.

Me exhibe el antepenúltim o un volante de esta Adminis
tración, manifestando que se 1© expidió su cédula en 4 de J u 
nio actual, bsjo el núm. 73 690, y los demás sus cédulas perso
nales expedidas en esta misma población con fechas 24 y 18 d© 
Marzo último, 27 do Mayo, 15 de Enero, 4 de Marzo y 8 de No
viembre últimos, 5 del mes actual,-19 de Febrero y 22 de Oc
tubre de ios años último y actual, 4 del cem ente  mes, 14 de 
Diciembre, 30 de Abril, 20 del mismo mes, 21 do Noviembre y 
4 de Abril últimos, 6 del actual v en el mismo dio. respectiva
mente, bajo los números 24.477, 6.901. 5 075, 5 209, 18.294, 
14.587, 36.009, 72.383, 28.236,1.114, 71.593,11.624,24.397, 4.575, 
2.040, 8.115, 28.279, 8.718 y 1.77Í.

Cuyos comparecientes, á quienes cenozco y de ello doy fe, 
aseveran, y nada en contrario me consta, que son respectiva
mente de las circunstancias expresadas, como también que se 
hallan en ol pleno goce do sus dmeohos civiles, leniend© por 
ello, según mi juicio, capacidad legal para celebrar este acto, 
y dicen:

Que por considerarlo conveniente á sus.intereses, establecen 
en conformidad al Código de comercio y R  ley de 19 de Octu
bre de 1869, una sociedad m ercantil anónima, acordando que ’ 
se r ija  por los siguientes

ESTATUTOS

TÍTULO PRIMERO

Den ominación, domicilio, objeto y duración de la Sociedad.
Artículo primero. Se .establece, con domicilio en Zaragoza 

entre los poseedores de las acciones que se em itan con arreglo 
á los presentes estatutos, una sociedad anónima que se titu la- ' 
rá  Centro industrial de Maestros 'zapateros. La duración, del 
contrato será de 10 años á contar desde hoy, y á su conclusión 
se procederá en debida forma á la liquidación, si antes no se 
hubiere acordado la continuación.

A rt. 2.* Esta Sociedad tiene por objeto la  compra al por 
mayor de todos los artículos referen tes al ramo de zapatería, 
y la venta al por mayor y menor de los mismos entre los aso- . 
ciados y al publica.

Art. 3.° La Sociedad tendrá además en su domicilio de Za
ragoza un local destinado á almacén y tienda, y otro para 
reoreo y solaz de los poseedores do acciones de la misma. En 
este últim o quedan prohibidas en-absoluto las discusiones p o 
líticas y religiosas. ~

TÍTULO II

D el c a p i t a l .
Art. 4.* El capital es de 25.000 pesetas representadas 

por 500 acciónesele 50 pesetas cada una, em itidas por todo so. 
valor. El tipo máximum de acciones que un socio podrá poseer 
será el de 40, y el mínimum el de dos.

A rt. 5.° El desembolso será íntegro.
Art; 6.a Las acciones serán al portador desde su emisión, y 

serán trasferibles tan sólo entre ihdividuos del gremio-de za
pateros^ ya sean de la Sociedad ó de fuera de ella. Urcas y otras 
se inscribirán en un libro talonario y serán num eradas'corre
lativamente, selladas con el tim bre de la Sociedad, y autoriza
das con la firma del Presidente, Contador y Secretario.

Art. 7.° Los dividendos de las acciones no se pagarán sino 
i  la persona que las tenga inscritas en e l registro  de la Socie
dad, ó á un apoderado suyo legítimo. Siendo las acciones ai 
portador, los dividendos se satisfarán si que presente el título, 
si antes no se hubiere dado aviso á la Secretaría del extravío 
leí mismo. V

Art. 8.* La adquisición y posesión de una ó más acciones su
pone la conformidad con los presentes estatu tos.

*
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Art. O.5 Da acción la posesión referida á tener participa
ción en oí activo social, y en los beneficios que se obtengan á 
una parte 'proporcional al mismo de las emitidas.

A rt. ÍO. Las acciones son indivisibles y los derechos obli
gaciones inherentes á los mismos siguen al títu lo  cualquiera 
que sea su dirección. La Sociedad adm itirá con rebaja do o 
por 100 de su valor nominal las acciones que dejare el socio en 
caso de fallecer y no conviniese á su viuda ó herederos continuar 
en dicha industria, cuya ventaja no podrá concederse en ningún 
otro caso.

TÍTULO III
De la junta general.

A rt. iL  La ju n ta  general se compondrá de todos los accio
nistas que posean por lo menos ¿os acciones y no las enajenen 
hasta después de disucita aquélla.

Cada dos acciones dan derecho a un voto; pero ninguna 
persona podrá em itir en una jun ta  más de ocho votos, sea el 
que fuero el número de acciones que posea ó represente. Para 
poder asistir á ju n ta  general seré, preciso depositar en la Se- 

. «retaría de la Sociedad las acciones con cuatro días de antela
ción al señalado para celebrarlas.

Art. 12. Las jun tas generales serán ordinarias ó ex tr a ordi
narias. Las ordinarias se reunirán todos los años en L° de 
Enero, y la convocatoria se hará por medio de papeletas re 
partidas á domicilio eon ocho días de anticipación al en que 
hayan de reunirse.

Las jun tas extraordinarias tendrán lugar siempre que la 
directiva io acuerde ó lo pidan 10 socios que representen por 
lo menos 50 acciones ai todo. En éstas podran reducirse el 
plazo de convocatoria y el de- celebración, en cuanto al depósi
to de acciones para tener derecho de asistencia. En éstas no 
podrán - ’ muso mas. asuntos que el que hubiere hecho nece
saria su celebración, el cusí se expresará en el anuncio.

Art. do. Tanto las jun tas ordinarias como las extraordina
rias, debidamente convocadas, podrán tomar acuerdo por m a
yoría do votes, siempre que estén.ropresentadas la m itad más 
una de las acciones. El cómputo so hará según lo dispuesto en 
el a rt. Id, apartado segundo.

Laso de hacerse otra convocatoria, por no reunirse .la re
presentación de la mitad más una de las acciones en una se
gundo. Junta, los acuerdos se adoptarán también por mayoría, 
mu. el que fuere, el número de acciones representadas.

A rt. 14 Cuatro días antes de la celebración de las jun tas 
generales, se fijará en la Secretaría de la Sociedad la lista de 
Los accionistas que lian acreditado su derecho á asistir á ellas, 
con expresión de los votos que cada uno pueda emitir.

Art. ib. Los accionistas que no puedan asistir á la ju n ta  
genera!, tienen derecho á hacerse representar por apoderado 
en forma, ó por otro accionista, autorizado mediante carta.

Art. 16. Los acuerdos tornados por mayoría y en conformi
dad á los presentes estatutos, obligan á todos los accionistas 
sin u lterior recurso.

A rt. 17. El Presidente de la Jun ta directiva lo será do las 
jun tas generales y dirigirá las discusiones. Serán Secretarios 
ios accionistas que entre los concurrentes reúnan ó representen 
m ayor número de acciones, á los efectos de practicar los es
crutinios de las votaciones: El Secretario de la Junta directiva 
actuará corno tal en las generales.

A rt. 18. La Junta directiva fijará la orden del día ó los 
apuntos euc hayan de discutirse en las generales. Las delibe
raciones no podrán versar sino eoXo esos asuntos ó sobre los 
que propongan por lo menos 10 s " a s  ‘‘on voto.

Art.' -19. Las actas ele las jun tas e 'r*ra!es expresarán todos 
los accidentes do La discusión, los acuerdos y el número de 
acciones que concurren á la adopción de olios.

A rt. 20. La ju n ta  general discu tira  las cuentas de la S o 
ciedad según resulten del balance que presente la directiva; 
nom brará los individuos que han de constituir esta últim a, y 
aprobará los presupuestos que formen.

TÍTULO IV
De la Junta directiva.

Art. 24  La Sociedad será dirigida por una Junta compuer
ta  de cinco accionistas elegidos en ju n ta  genera!.

Los cargos durarán un año y ha lugar á reelección, si así 
lo dispone la jun ta  general.

A rt. 2 4  P ara ser individuo do la Jun ta directiva se nece
sita  ser poseedor de Í3 acciones por lo menos y depositarlas 
al tom ar posesión del cargo cu la Caja de la Sociedad. Las 
acciones depositadas serán inalienables durante el llampo de 
desempeño de su cargo. _

A rt. 23. La Jun ta directiva, elegirá de su seno un Presiden
te, que lo será de la Sociedad,' un 'Vicepresidente que funciona
rá  úg Presidente en ausencias y enfermedades, un Contador, 
dos Secretarios y cinco suplentes.

A rt. 24  La .junta general, Al elegir los individuos quo han 
de form ar durante un año la directiva, elegirán igual número 
de accionistas con carácter de suplentes, á ñn de que, por or
den de número de más ó menos votos, cubran las vacantes de 
tos numerarios. También los suplentes, para ejercer funciones, 
harán  el depósito & que se refiere el art. 22 .

A rt. 25.  ̂ La Junta directiva se reunirá una, ó dos veces al 
mes en sesión ordinaria, y celebrará .además las sesiones ex 
traordinarias que estime necesarias. Los acuerdos los tom ará 
siempre por mayoría y los consignará en actas con la debida 
expresión.

Art. 28. A la  Jun ta directiva incumbe fijar los gastos de 
adm inistración, reglam entar la sección do compras de las de
pendencias y representar en juicio y fuera de él á la. Sociedad 
con la plenitud'’, de facultados que en derecho se requieren. 
También celebrará todos los contratos quo afecten á la Socie
dad en general. La misma Junta directiva podrá delegar en el 
Presidente ó en cualquiera otro de sus Individuos ó de la So
ciedad las facultades á que este artículo se refiere. Eq, todo 
caso ha de hacerse constar la delegación.

Art. 27. Los individuos de la Junta directiva rio contraen 
por razón de sus funciones obligación propia personal ni soli
daria en favor de extraños, pero comprometen con sus actos á 
la Sociedad y responden á ésta de su cometido.

Art. 28. El Presidente de la Jun ta directiva dispone la.ci
tación de sesiones de ella, autoriza con su firma los acuerdos 
en el libro de actas, y no obstante lo que expresa el art. 28 con 
la firma y representación oficial de su Sociedad.

A rt. 29. El Contador y Secretario desempeñarán las fun
ciones que les correspondan por estatutos, llevarán la cuenta 
y rozón y custodiarán los fondos y papeles de la Sociedad.

El Contador no entregará cantidad alguno, sin libramiento 
clel Secretarlo con el V.9 BE del Presidente.

TÍTULO V

Be Ja disolución y prdroga de la Sociedad.
A r t  30. La Sociedad quedará disuelta por el lapso de tér

mino lijado para su duración si no se acordare su prórroga, y 
en el caso de pérdida del 2 o por 100 del capital social, si por 
la ju n ta  general se determinase su disolución.

DISPOSICIÓN tíE X X H A L

A r t .  Gi. C ua lqu ie r  cues t ión  ó d ivergencia  que nac iere  d u 
r a n t e  la  faociedad ó en el per iodo de su  l iqu idación  en tre  a q u é 
l la  y los accionistas,  ó ̂  e n t r e  és tos  e n t r e  sí en  lo re la t iv o  á  los 
a s u n to s  de la Com pañía ,  deb erá  som ete rse  á  la  reso lución  de 
am ig a b le s  componedores que so n o m b r a r á n  en  la  fo rm a  pre
v en id a  por  la n ov ís im a  ley do E n ju ic ia m ie n to  civil; y la  reso
lución de los am igab les  com ponedores  p e r  u n a n im id a d  ó m a 
y o r ía  que h a b r á  do d ic ta rse  p rec isam en te  a n te  N o ta r io ,  se rá  
obliga lo r ia  to d as  la s  p a r te s ,  s in  da rse  c o n t ra  ht m is m a  
m á s  re cu rso s  que el de casación en su  caso.

L os  o to rg an te s  aprueban, y  ra tif ica  a los p receden tes  e s ta 
t u to s  yrios pactos que con tienen ,  los cuales  pro m ete  a c u m p l i r  
b ien  y h c im ento  con en m ie n d a  de daños  y  pago de todas  cos
tas ,  r e n u n c ian d o  á su. fuero y  domioil  o p a ra  el caso ¿o c a m 
biarlo .  y su je tándose  al fum o  y ju r i sd ic c ió n  de los Ju zg ad o s  y  
T r ib u n a le s  de es ta  c iu d a d , la  cua l  d e s ig n an  como lu g a r  col 
c u m p lim ien to  de este  c o n tr a to  á  todos ¡os efectos que legal
m en te  procedan, dec larando  uue p a ra  reu n ir s e  en el local de 
recreo  e s tán  au to r iza d o s  eomp do t .h  m< m< .

Y los.sonores com parec íc i r   ̂ a r ' u r  i que t ien en  s u s c r i to  
Bias de la  m i ta d  ¿el  cap ita l  ‘ b l e  • Muaia que se expresa ,  
á  saber:

Acciones.

D. l la m ó n  E m u é /v ,  quince > co lones . . . . . . . .  0 . 4 '
B. Gervas io  Castro ,  diez y nueve acó un. es    49
D. P ab lo  Melémiez, diez y  siete  acciones . . . . . . . . . .  17
D. L orenzo  B orroy ,  t rece  acc io n e s       , , 43
B- San t iago  Maurel,  troco a c c io n e s . . .   ...........     43
l). Marcelino Valiente,  doce a c c io n e s . . .  ...................... 42-
í). Inocencio Gómez de B a lugera ,  diez y  n u ev e

a c c io n e s   ............     19
D. Felipe  Castellote ,  ca to rce  a cc io n es   ..................   44
D. Basi lio  ín ag a ,  seis a c c io n e s .  ................    8
B. B en ito  E spaño l ,  doce a cc io n e s         „ 12
D. José A m a ! ,  doce acciones  ...........   42
D. F ran c is co  Bello, ca to rce  a c c io n e s .  ................    14
1). M ariano  A ndrés ,  caí m m e . o n e s  , „ .......... 47
D. Vicente  R oger ,  dos ;  ̂ ^ ...................   2
D. Pab lo  Muñoz, t rece  < » e s . .........................    48
D. Aniceto  G arza rú o ,  c i > ~ ' a cc io n es ...........................  14
ib  Manuel L av a se ,  dos f»ri( s . . . .   ...........   2
DE José  Jim en o, troce m  n nm . . .............       43
D. Pascua l  Gal v e , ca torce  acc io n e s   ...........     44
Y D. Gabrie l  F ia q u e r ,  ca to rce  a cc io n e s  . . . . . . .  . 14

T o t a l  doscientas cincuenta y dos accion es   £52

E n  su  consecuencia ,  y  con a r re g lo  á  rio p recep tu ad o  en  la 
ley  de 19 de-O ctubre  de 1869, h a l lá n d o se  su sc r i to  m á s  ¿o la  
m i t a d  del c ap i ta l  social,  los  señores  com parec ien tes  d ec la ran  
d e f in i t iv a m e n te  c o n s t i tu id a  la  Sociedad a n ó n im a  Centro in 
dustrial de Maestros' zapateros, e l ig iendo  y des ignando  p o r  
u n a n r i ú d í  ’ pare í h r u a r  la  J u n t a  d i rec t iv a  y  su p le n te s  á l o s  
Sres.  B. 77 v o • V  a A z ,  P re s id e n te  y  D irec to r  g e ren te .

D TAri a í j u h  : L .  ?, V icepresidente .
D. L'*rc mo B o rro y ,  C on tador .
D L  nrio u f  u B a lu g e ra ,  Secre lario  p r im ero .
D. Gao w F laq  Sec re tar io  segundo.
Y B. F ran c is co  Bollo, D. José  J im e n o ,D .  A n ice to  Garz&ráii,  

B. Pe. si i - d ó h  , y B. S an t ia g o  M auro ! , Suplen tes .
C v  c (> ,1*lo ¿tos a p ru eb a n  y  ra t i f ican  d ichos  señores.
Qimm n r i u i f  E s  los c o m p arec ien tes  de que la  p r i m e r a  

copia  de e s ta  e¿ e n t u r a ,  con el o p o r tu n o  te s t im o n io ,  d e b erá  
p re se n ta r s e  ‘d e n t ro  del t e rm in o  de 15 d ías  en  el R e g is t ro  p ú 
blico ¿ s  Com ercio  de e s ta  p rov inc ia ;  de que d e n t ro  del m ism o  
té rm in o  se r e m i t a  o t ro  te s t im o n io  a l  M in is te r io  de F o m e n to  y  
ge pub l ique  t a m b ién  en  el B oletín  oficial de e s ta  p ro v in c ia  y  
en  \h G a c e t a  de  M ad r id ,  y f ina lm en te  que l a  p r im e r a  copia  
d eb erá  se r  p re sen ta d a  d e n t ro  del t é rm in o  de 3 ) días, co n ta d o s  
desde  m añ a n a ,  en la  oficina de l iqu idac ión  del Im p u e s to  de 
Dere eli o s r e ales,  esta" ' \  U * r  c r p i t  ai,- p a r  a * ¿ 1 u s c fe c i o s
que procedan  y bajo  ’ r i n ru rv< \t'a>d m.

De cu y as  a d v e r t í  iu o '  m  lL mi d ichos c o m p arec ien tes  • 
q u e d a r  en terados .

Así lo d i je ron  y  o to rgan ,  s iendo  p re se n te s  po r  t e s t ig o s  quo 
a se g u ra n  no  ten e r  excepción para serlo, D. T o m á s  Diez y Vi- 
l ianuevx  y B. Segundo  La sobra s  y iS'-avarre, am b o s  do es to  v e 
c indad .

Leí i n té g ra m e  ro r ú í c \  ó ' ' l u s t r a  me a to  l iao fhuhd-" '  
a d v e r t id o  de su  dm vri  o p a r '  4  -A) por sí; c o n s ta  do 1 '•* . *<-
hrepu-js tos «Góiae., A* Lid ice r. o' ¿ *' los o nm euóados  «quien -
¿  - Go m— y ¿el L u r i i n c a c o  cerco csi-án a u í  ri
co m pe ten tem en te ,»  que de jo  sa lvados  con e x p resa  a p ro o 4' ce -n 
do los o to rg an te s ,  y  lo f i rm an ,  excepto  D. P a b lo  Mxnmz 
m an if ies ta  no saber,  á  n o m b re  del cual  lo verif ica  tam b ién  el 
te s t ig o  p r im e r a m e n te  nom b rad o .  De todo lo re fe r id o  doy fr-.*— 
V icen ta  R o ger.— I noceneio Gómez de Ba 1 u ge ra .— J o sé J irne- 
no .^A L m izef  N a v a a n i ó n  E m u d o r . - - F r a n c i s c o  Bello .— 
M ariano  A n d ré s .— G e rv a s :o C as tro ,—Basilio  If¿aga„— M arceli
no  V a lien te .— S a n t ia g o  Mauro-.--- Eut n ¡el F i a q u e r .— P a sc u a l  
G a lv e .—JViipo O a s te l io íe .^ A n L c s  • • * ñ -rzarúin— Pablo  Melón- 
dez,— José A rn a I .“--Lorouso B o r ro y  -B e rm o  E sp a f iG l.= T o m ás  
D. V i l la n u e v a .— Segundo  L. L a v a c ro .— Signado, L icenciado 
Sabino de Navas .a

Corresponde  l i t e r a l  y  f ielm ente  ron  su  m a t r iz ,  que yo lie 
testif icado; la  cual  se h a l la  e x ten d id a  en el pro toco lo  g enera l  
c o r r i e n te  de la N o ta r ía  de m i cargo. En fe de ello y  á  re q u e r i 
m ie n to  de los. o to rg an te s ,  l ibro ia p re sen te  p r im e r a  copia en  
u n  p liego del sello de la  clase 4.* y  cinco coa es te  de L  4£4, 
(m arcados  r e sp ec t iv a m en te  con los n ú m e ro s  41.781,1.049 838, 
1.049.848, 1 049.839, 1.049.837 y 1.049.836), de jando  a n o ta d a  su  
saca  al  m a r g e n  do d ich a  m a t r i z  en  Zaragoza.- á  10 de Ju l io  
do 1884.

Los  in te r l ineo  dos D M ariano  A ndrés  y  C a sas— c la r a n d o  
que p a r a  re u n i r s e  en  el local de recreo  e s tán  a u to r iz a d o s  co m 
p e te n tem en te ;  los e n m e n d ad o s  c u a t r o —ra g o z a —al hacerse---  
elée—-ene—e x p re sa — Gervas io  Cas p o ten te - -M an u e l ,  y  el so
b rep u es to ,  e o n ip a to n e n ie s  á  quienes,  valgan. '■—Signado, L ic en 
ciado Sabino  do Navas.?'

Así  l i te ra l  y  f ielm ente  r e s u l t a  d e 'su  criminal que he  d e v u e l 
to  al rm m inad  o exh ibe  a te .  E n  fe de ello, y -á- r e q u e r im ie n to  del 
p rop io  interesado.,  l ib ro  el p re sen te  te s t im o n io  en cinco p liegos 
con e s te  del sello, o .Lsed0.a (m arcados  r e sp e e t iv s racn io  con Jos 
n ú m e ro s  ££0,072, ££0.071, £-20.070, £->0.008 y ££0.067), h a c ien d o  
c o n s ta r  su  expedición  en m i  l ib ro  in d icad o r  co rrien te ,  y lo 
s ig n o  y  í ln im  en Z a rag o za  á 13 de J u i v  1 4 1884

L o s  in te r l ineado» ,  D. M anuel L e v  n y .Artero, casado .—  
D. Fe lipe  C as te l lo te  ó Ibáfíez, de e r im L  casad o — q u e  p a r a  
r e u n i r s e  en  el local ele recreo  e s tá n  a-utormados c o m p e te n te 
m en te ;  los so b re p u es to s— z ap a te ro s—por lo m en o s— 1.049.839, 
y  los e n m e n d ad o s  E s t a — de to d o s— ex p resa — en—C o m —p é te n 
te, va lgan .^~L  locuela do Sab in o  de Navas .

Derechos del te s t im o n io  nu ev e  p e se ta s  50 c én t im o s .  10 
A rance l .

Legalización.—Los infrascritos Notarios del ilustre Colegio 
territorial de Aragón, distrito  de esta ciudad, vecinos do la 
misma, legalizamos el signo, íirnui y rúbrica- que anteceden 
del Notario D. Sabino de Navas.

Zaragoza 13 do Julio de 1884.~Liccnc.iado Julián Bel.«=* 
Antonio Artes. X—1668

C o m p a ñ ía  g e n e r a l  d e  T a b a c o s  d e  F i l ip in a s .

Su situación al 30 de Junio de 1884.

Pesetas. Cts.
ACTIVO----------------------------- ------------------

Ceja......................................       87£.876‘7£
Acolore > de Ui prim era y segunda s e rie .  ££.500.000
Acciones do la tercera serie por em itir ., 30.000.000
Reserva de acciones de la primera- y segunda

se rie   ..........       2/15.000
Deudores varios   . . . . . . . . . . .  9£9.718‘75
Administración general en Filipinas: Fomento

de haciendas, fábricas y acopio-’. .     ..........  8.9.11.£80‘38
Terrenos de la Isabela en ID lip irias.. . . . . . ___  1 J'?.77.898‘80

i Fu eo:-u> do/ acida
Línea de va-m amor;.zach.-.i  7.41£.0Lu77

sores  ------ ¡ (fü ero tu *7. < :otc-
 ̂ ci'ñu an;-u‘t:,:?vblc. £ 7rig.£f:.'H0

-   ....................10.LF.579-Ó7
Compras ¿ ‘ u « un pimlñúpqcióü   84.48i ;-v5
Intereses de la?; a c - , Primer a ñ o .. 959.1 Oh77

clones p< i< 11, u-} 
te sd o a m "  ' ‘ }
c ión  .............'« Segundo abo. 1.556.109

  ------ £.555.£04‘79
Valores pendientes    ........    5h>7.841*70
Gastos de instalación y m obiliario ......................  7tí3.9-í-i£8 i
Gaslos ge ? i eral os y cuentas amortiza!.)!, os  I 7:76 409*39
Depósitos en custodia y g aran tía   ..........  iUÁGO.OOO

96.86:7533B9

PASIVO
C ap ita l.............. .................................. .................... .. 75.060.000
Acreedores varios  ...................................... 4.975.118789
Cupones de intereses por p a g a r ...................     . £4.115
Depósitos.................... ...............................................  10.866.000

90.805.233*89

Barcelona £ I de Abril ¿c 1885.=--V,0 B.Li-.=El Vicedi rector, 
Clemente Mirailes.-~E1 Contador interino. Enrique Peí ayo.

X—1679

C o m p a ñ ía  H iñ e r a  3-’ M e ta l í iry  * r d e l H o rc a jo .
Dalance en 31 de Diác -abre ri SI.

Pías. Genis.
ACTIVO   -

Minas del Horcajo.
Concesiones................   ;?.7ñrii.fO0
Gastes do constitución . ..........  £ 18.78.9u7;

P.OScAoü 35
l'n m tr  es tallecí/míenlo.

Instalaciones de extracciones., 433.795
Idem de desagüe ..............   J72.Ü7957
Edificios industriales.  _____   . fd 7.067‘(>9
Idem ord inarios..................   138.053*77
Inmuebles...............     590
M ob ilia rio ......................   23.010‘M
Material fijo..............................   I,57j6.5o4‘08
Material m óvil •............   £5 666 85
H erram ien ta , ..................   £8 50£‘67
Ferrocarriles   66.899*15
Material de acarr-m y g an ad o .. 06.076*40
Carretera del Ij orea jo á \7 -

red a r   ........ ......................  XI.519
  ------------  £ 815.868*79

Almacenes generales.......................   °'*£ * *7-78
Mineral en almacén.  ........... ,6 9  ] )
Productos quím icos  .................. 55 / 95
Objetos de escritorio . . 7 . ........ £.5:9
7 í e d i ú a m e n t o s . . ............. 0 ri 0

 -------  6 i 0.0479 £
Caja del H orcajo   ................... u6.6oriu5
Caja do V eredas.......................... 78L97
Banqueros  ............ .. £88.83:651
Ayuntam iento del Horcajo  15(V43
Deudores varios..........   £.410*50
Antieinos al persona l. ........  3.250

------------   697.086*36

0.097.782*92

PAF-íVC
C a p i ta l . . , ,   ...... ............................................... 0.000.000
Fondos de reserva e s ta tu ta r ia .   .......................  16.481*01
Fondo de previsión para amortización .  __  £30.000
Ganancias de 1883...........     62.200*90
Acreedorí s ' 5^s.........*................        39.049*46
Aereedorf, 1‘0 ' contratos......................   136.74P70
Compradm 1 . <u }ni«av;ral  ............  80.212*13
Fondos en deposito............................................       4 030
Fianzas   ............     5.734 6H
Mano de ob ra ......................    60.024*77
Proveedores vario s   ..............     82.311*35
Ganancias y pérdidas, sa ld o . ..............* 4.446*86

0.097.782*92

El Jefe de la contabilidad, AY. i. Germán. X—1670

C o m p a ñ ía  de l T r a n v ía  d e  B la d r íd  á  A r g a n d a  
p o r  T a lle o a s .

E sta Compañía celebrará junta, ordinaria do accionistas el 
día 30 de Mayo próximo, á las tres da su tarde, en su domici
lio, Preciados, 1, segundo derecha, para deliberar y resolver so
bro asuntos de los 'determinados en el art. 28 de los estatu tos4

Con arreglo al art. 18 da los mismos tendrán derecho á con
currir á dicha jun ta los accionistas que se presentarla usar cl& 
él oportunamente, previo el depósito en Ir, Osla de la- Compa
ñía con 13 días do antelación al deshy .7o para su celebra-caon 

i de 30 acciones por lo monos do I&fOorai ama.
\ Madrid 25 de Abril de Í885.—E1 Administrador, Secretario* 
| Pedro F. del Rincón. X —1678
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C o m p a ñ ía  V i t o r ia n a  d e  g a s .

Esta Compañía celebrará junta general ordinaria de seño
res accionistas el día 30 de Mayo próximo, á las cinco y  media 
de su tarde, en el dom icilio social, Preciados, i ,  para deliberar 
y  resolver sobre asuntos de los determinados en ei arfc. TI de 
los estatutos.

Con arreglo al grfc. i  8 do los mismos tendrán derecho á con
currir á dicha junta los señores accionistas poscedores^ de 40 
acción* s á lo menos, previo el depósito de los títulos en las ofi
cinas de la Compañía con lo  días de anticipación.

Madrid TI do Abril de 188o.^=El Secretario de la Compa
ñía, F. de Madre so. X — 1677

S o c ied a d  g e n e r a l  d e  A n u n c io s  d e  E spañ a .

Esta Sociedad celebrará junta general ordinaria de accio
nistas el 19 do Mayo próximo, á las tres de la tarde, en las ofi
cinas de los Sres/Althaus y  Tenaud, 4 3, rué Drouot, en Pa- 
r.ís.=E l Consejo do administración. X — 1678

S o c ied a d  d e ! P a n ta n o  d e  Pu en tes .

La junta general de accionistas se reunirá el di a 31 de Mayo' 
próximo, á las do ' 'V  lo tarde, en las oficinas del Banco gene- 
nerai de Mad:\ h n í.e í í Alcalá, i úrn, 49 cuadruplicado, para 
el examen y ep: /melón do las cundas correspondientes al 
ejercicio que terminé en 31 de Bimembre intimo y demás 
asuntos señalados en el art. 36 de ios estatutos.

Con arreglo al art. 89 tienen derecho de asistencia á esta 
junta todos los accionistas poseedores do cinco acciones nu e
vas de capital. Los títu los deberán depositarse hasta el 21 de 
Mayo en el dom úLio social, callo de Recoletos, núm. 18, terce
ro izquierda, todos los días no Arlados, desde las once de la 
mañana á las dos de la tarde, donde se les entregará una tar
jeta nominativa y  personal cjuc servirá da admisión en la 
junta.

Los resguardos de depósitos en Bancos y Sociedades esta- 
• blecidos en esto. Certa so admitirán en sustitución de las ac

ciones que de boa depositarse pura asistir á la, junta.
Madrid 28 de Abril de IcX fa^E i Vocal, Secretario, el Conde 

de Fontao. X —1669

S o c ied a d  a n ó n im a  p a ra  e l  a b a s te c im ie n to  d e a g u a s   
d e S a n ta n d er .

Balance en 31 ce Diciembre de 1884.

Pías. Cénts.
a c t i v o   —

Obra de conducción.
Pegado hasta el día á la Compa

ñía belga por contrato áe cons
trucción . . . . » • ........ . . . . . .............  3,469.349 AS

inven ido  en obras adicionales por
adm inistración. , , . , .................   3.835 85

Idem en expropiaciones perma
nentes.  ......................» . .  93.044671

Idem en mobiliario y  útiles: 30
por 100 de su costo. ............  805*88

Idem en gastes generales..................  89.143 08
, --------T”!— ‘ 3.656.183*34

Asientos provisionales: Importe de depósitos
consignados para responder del pago de ex
propiaciones en ti i si co< 11 ................ .. 199*43

Gastos do ext lotsció' i le i de i o . invertido
pura el servicio de t d tu ón do las aguas. 8ü3‘6C

Mobiliario y  útiles: Su juioeme liquido, ó sea
el 70 por 409 de su costo............  ..........    l.ScS‘G‘37

Acciones en depósito: Importe de las 694 pres
tadas cu garantía por la Compañía belga.. . .  ± <3.600

Banco de Santander: baldo en su poder á favor 
de la S o cL iL d . ...........................   48X78'-93

■ 3.8 80 i 64 4‘57

PASIVO

Capital social: Importe de 44.750 acciones em i
tidas, de 250 pesetas cada una............................ 3.687.500

Perdidas y ganancias: Intereses de depósitos de
lianza y  otros. . . . . . . . . ............. . 19.044*57

Garantía del contrato de construcción: Importe 
de las acciones depositadas por la Compañía 
belga  ............. ................   .173,600

3.880.644 57

COMPROBACION

Recibido por Imperte de L  sus-
crición,.  . ..........   3.687.500 ]

Pagado por obras y  demás gestos . 1
hasta el día . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.650.065*64

A deducir: Por intereses dt¡ depó
sitos y otros, percibidos uiiran-
ío A la s   ...................    'i9.G44‘57

---------------  -3.639.421*07

. Saldo que resulta existente. » . . . . . . . . . . .  48.078*03

Santander 31 de Diciembre de 4884*-- E l Presidente, An io- 
uio Cabra r a .= E l Director gerente, Antonio de la Dehesa, I

X — 1670

B a n co  p r o v in c ia l  d e  V a le n c ia ,

Balance de 34 Ve Diciembre de 1884.

Pías. Cénís.
AC TIVO  — — ------- -

Accion istas.....................      7.389.920
Préstamos y  descuernos  ...................................... 219X00
Caja..................................... ....................................  ' 19.326*89
Dividendo solivo 4884. . . . . . . . . . . . . ..................  50.000
Varios deudores. . .........       405.321*85

7.783.768*74

PASIVO
C a V D A  ........................ . . . . . .    . 7X00.000
7 .‘i:V y aeree;'ores......................   219.969 24 I
LTm fiV os. ...........   63.799*30

7.783.768 74

Valencia i . 8 de Enero de P  6 Por el Banco provincial de
Valencia, el Director, Fedi ^>o f "i r, t. . 'X — 4675

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
No se ha recibido e l anuncio.

Bolsa de Madrid,
Cotización oficial del día 27 de Abril de 1835. com parada con la  

del día anterior*

CS&MBXO AL CONTJLBO

FONDOS PÚBLICOS
I>k25e Día 27.

$*&£& parpé tos &I é íOO interior... 59 59‘0E-l>8'93-59 OtO
no publicad-i), » fc9 ‘ 0

á plazo. 59*4 0 58*95 íin cor.; 5ÍH 0 
59‘05-i9.0¡0-50 4& 

ím prox.
m  publicado. » • 89*05 fin cor.

pdqu&ÍGS. 58‘50 60‘ i 0—30—59‘05
59 0[V-60*60-58‘SO 

60 (q0—'60*80-70 
5 8‘8 9-4 0-7 0-50 

e0‘4e-58‘3Cf-60‘2G 
60*50-75

dsm í i  fu 4 por exterior.... . . . . . . . . .  j 58 65 5S'55-$o-$c-7G
ñe j » 5¿*75

pequmos, 59 CqS 59*J0-59O[0
ídem am ortixabh d  4 per 4 0O  76 o¡o 76 0[0-76‘3&

peam os. 76-BO 76*36-20-25-80-40
76*50-60

Silletas hipotecarlos de la isla do Cuba... CA'gO S5‘S5-36‘4 0-86 CqO
f 85 95

Deuda de la isla de Cuba, al 3 por i 00 
anual y i por 4 00 de amortización.. . . .  24*50 »

g-smeo Hipoteoax£o.—GCduias al 6 por 4 00
anua!      » 4 01*50

Idem id.—Cédulas al 5 por 4 00.....................    » 92*4 0
¿.eoioa©» <lél Ba&co de España.  ............   3800(0 S30 Cqfe

no publicado. * 830-VCJ

Cambios oficiales sobre plazas del Reino

m í o  kííissí.?ício|  ©a S d> B ra sn a ia

¿Itaocio. .7. 4rS | 38 Logro !o , , . .  s* ■
k.\GQj.. . . . . .  *2 f3 * Lores.. . . . . .  ®
•lljoaoto. . . .  4 ¡S »  Lugo.. . . . . . .  4(4 &
Limeña.. ..7. 4f4 »  Málaga  4)8 »
4Vfia........ 4\% b Morola». . . . .  4gj »
B a d a j o z . 4yi »  | Orense.. . . . .  4j4 »
Síxcñona... »  Oviedo... . . .  LS ®
iüéjsr.. . . . . .  Sít P fieiicia ... s As b
Birhao. . . . . .  4yS p í Palma Mall;7 í j i
Surgog  R4 a | Pamplona... Bp¿
Cáceres. . . .  $¡3 v> Poíitevedra.
Cádfcs   4|3 s RóuS . . . ¡  4 ¡4 »
Caria-geaa... ps.r d. ®. Sal~ mz z e \. A 4 ¡4 s*
C a l ló n , . ., 4yS »• g ,S. Sebastián.¡ 4y-S b
Ciudad Real, • . ® 8¿rúandcr.. A. »
Córdoba..o. 4¡4 a j Sta.GruzTíe. 4(4 ’ »
Coruña..,.. I[S ' »  ¡ Santiago..,. »
Casaca. . . . .  ‘1 4\-4 »  Segovia  4¡:ii »
F e r r o l . . . . . .  ®\8 »  Sevilla . ¿. . . .  4 A  »>
Seroaa. . . . .  4|4 »  Soria. . . . . . .  8y4 s.v
d-ijós  ........  L 4  »  T a rra go n a ., 4y8 »
ñ a u a d a   4(4 b T e r u e l . . . . . .  4 ¡4 ?>
Guadalajara. »  Toledo.. . . . .  ijS I  ̂ i
S a ro . . . . . . .  B4 b Tuáela... . . .
Suelva. . . . .  4 (4 s» | Valencia.. . .  4yS ^
S'-iGSca, . . . .  ‘*¡4 »  j Vnlladcnid., x»

  4¡4 > j  V i g o . i (6 23
Jerez Front* pvr. si VE opa . . . , .  4 ]S ' »
Í8óx ss jí Zamm’K. . . . .  S?S ©
bérida.  4 ¡4 s Saragors...»» s»
U sares...,. L i  a» ÍJ •

Bolsas extranjeras
PARÍS 2b DE ARRIL '

. Deuda perp. ai 4 por 4 G0 e it : á 57 00,
. Idem id. id. in ten o r ... . . .. .  á »

 ̂ , Idem amori. al 4 por i 00.. . .  á *
-  4 a por 400 exterior.. . . . . . . . .  á »

á Deuda amort. ai t  por 4G0... á »
Obligaciones de Cuba.. . . . . .  á 470*00.

 ̂ . * $ 3 por 4 S0... . . . . . . . . . . . . . . . .  á 78 45.
/ rim en*... 1 4 ^  por    ....... . „ „ .. ¿ 108-70.

Cc^isolidados ingleses...'.... . . . . . . . . . . . . . .  á 94 45(16.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras
Lemdre:?, á ¿írs fecha, 46’ 10.
Fsnñ á &eh¡> días vista, fr., 4*86 4p-E7 p.

Dirección general de Correos y Telégrafos,
Según los partes recibidos, ayer llov ió  en Avila , Cuenca,

Guadalajara, Huesca, Logroño, Teruel y  Zaragoza.

Observatorio de Madrid. 
Observaciones meteorologicas del dia 27 de Abril de 1885.

¡ ¡TEMI riFATC'RAp i
U ( j *r.M b ir s c c io :#
j ^ f f , is|t ll t e r m ó m e t r o  !>

á Cfw m üli2v lú  á-d fviaí̂ .
^fiiíae'j '-a. j

I  d3 la m . .  70! ‘52 4*0 2 2 IsO  . . . .  BD Re. ].Hubes.
9 da ia m .. 702*26 6*8 42  j| S O .... V iento. jCasi cobD

12 f la ld ía . . .  701-94 9*8 B'6 !0 , . . . . .  Idem  .. iCnbierto.
S da k  i . . .  702*89 40*8 6*8 iONQ... Tder/í.. -iidem.
i  do U t . . .  703*36 !4 ‘0 6*6 Ot^O... Id. fíe. ¡Nuboso,
I de la s.. • 704 03 9 0 5*8 NO  Víanlo.Jldem .

1?empsratura máxima del aire, á U. sombra.     L) 7
ídíSiB míxiíma,.«..«.... '«.................... o. . . » 4 5

D ife rs^ ek .....   42.2
femparatura máxima al Sol, á deg s ielroi do A  tierra 46 5
Idsm íd .; üentrQ da usa esfera de cristal.. . . . . .  t . 39*3

Diferencia.        ti  s •
fampsratura máxima á cielo descubleño, Jm iU> á Is

tierra vegetal ó laborable... . . . . . . . . . . . . . . ___ . . . . .  20 9
Idem mínima,id.. 9

Difarsaeia       21 *8
fd oe idad  del viento, ©a la» úlüm&g f 4.horas ikikU

m e t r o » ) . . . . . . . . . . . . . . . . . • % . . . . . . . . . . . . ------- . . . . A .  734
Oscilación barométrica, id. {milímetros} ....... .. 6 4
áitura id., cor respecto á k  media aatób á if.,% PX izr®  

d© la aooh© • . . .  A    — 2*5

Umm  sa la» mMmm 24. tar&g (mil: me ¿ros).. . . . . . . . . .  »

 Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio 
de Madridsobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Penínsulaá las nueve de la mañana, y en Francia é Italia a las 
sieteel dia 7 de Abril  de 1885.

I Altera T«3â era«» fmvi& ¡
stsarsaétrfea tara „ . . • m&tá* Esisé?}

^  f  ñ» sa graács ®i6a m\ ' 1
.'?dáp^&í 69ntesl« Ti t* r : dR eiílj; íd«lñmF
®».»ai\íai^r03 q | |

8. Sebastián. 755*2 40 9 SO Bri^a .. ÍCubiartr:., fTraiaq.*
ü lbao.. . . . .  754*7 7*4 O Caima . :id., lluvia, ídem. •
Oviedo. . . . .  768*4 T6 N O .... Viento. Idem, id .. *
Coruña(7 fe.). 780*8 -42o N O . .L le r a  .„ Nuboso . . .  Oleaje.
S&núagG....  762*2 40*4 N O .... C&k<nu Lluvia—  >
Orense   754*0 44‘0 NO  Viento..Nuboso.. .  »
Pontevedra. 763*6 . 120 NO. . . .  Brisa-.. f Cubierto.. »
V ig o ........ 763*7 ií*8 O V.® fie. Idem Agitada

Stoorto...... 784*3 42̂ 0 N .. . . . .  Viento. Casi cub, . Á.agit®
Lisboa(Sfe.). 764*9 4 4*9 N O .... B.* fte.- Cubierto.. Oleaje.
C&cere*.. . . .  p
Badajoz  764*5. 14'5 N O ..., Brisa.. Nuboso... »

¥zr&.(7fe.). 765*3 42*4 NNO... Mam.. Despejado. TraaqA
Sevilla... . . .  ..782*5 4 5*0 r .. . . . . .  Idem .. Idem. . . . .  »
Málaga..... J  763-7 4 4*0 SO.. . .  Viento. I Nubes Rizada.
&r asada.. 763*8 40 4 NO...,. Brisa.. Ide-m  »

Crctezm e.*,
Alicante.. . .  » 4 5*0 O . .jj V.* fte. Celajes  Rizada.
M’urela». . . . .  762 0 4 5 2, ONO., Viento.*Despojado. »
falencia..,.,, 756*8 44*0 O . ¡ í d e m  .„ Idem . . . . .  *
E r t m a 7 5 5 * o  48 6 O......... I . Idem . . . . .  fra&q.*
imaelosa..., ’ 754*3 4 3*7 O..........[V.’ fte. Casidesp* Oleaje.

75V8 6-3 O  ICalm.a, Nubosq... ' »
liccík&cm,... » 4C'6 NO .. . .  L v i  ,.}Cubieno.. »
? o : m 754*4 4*2 SO .. . .  ¡'Viento. |Id., n ieve.? »
Surirég.. c, , 758*4 3 4 O ;Idem «. jCubiert-.).. ‘s»
Leó^:.. . . . . .  75S*7 2‘-> NO. . . .  I id. fie .. i Lluvia. ... f x»
VAHadoíld„. 758*6 48*0 NO ..,, h/iecto JCuinmVí., »
Salamanca,* 759-0 4 2 NO  5 a ;v . jN ;h o  o .. .  *
S-sgovfe... > s 763*$ 3*2 O.. Id. fte. |Cubiert0o. a*

Madrid,. . . .  '-"60 3 | 6*3 SO-,. . .  Viento.fCasi cubD, **
Escorial. . . .  6̂4 8 5*0 O .... . .  ídem.. Ic ta  »
Ciudad Real. 7?D‘0 8*6 O Idem .. Nuboso... » .
álbac^le. , . .  K': 6g*0 ’1% O Idem . Nubes. . . .  »

F rn i,., ' 75S03 44*4 N E .. . .  Brisa.. L luvia .... >»
t e - f e . . , . .  73á*7 4 0*0 E Idem . .Iidem   >»
»L Ea*hi‘‘CL. 735*1 s*B NNS.., Idem , .[Cubierto.. »
ítda á'Aix... 75-2*»7 4 0*0 N O .,., Id. ÍIq jldem .........  ' >
Bi^rritz  752V 9*5 SO . . . .  j Idem ..! Nuboso.. .  »
1 -lerm r v .. , .  750-2 422 E. . . . . .  i Brisa.. Idem  . . . . .  ' >»
ÍLrrpiñl^.... 782 0 40% ESE.. JÍdem ., Cubierto.. >
S ic ie ........ 755*7 9 8 S !ídem .. N iebla.... »
t e , . . . . . . . .  | ..

760*7 4 8s8 E S E . í d e m . . Nuboso... »
Hspales..... 78í*á 47*8 » íCaima. Casi oespéT *
h lo rr iA , . . .  j 7619 I 47*4 fo s o .. ’Brisa.' Gobierio.J »

1 I
EITEASABGS

Día 28. ^
Orense......! 754*3 ¡ 9*5 i.O V.° fie.jL luvia..7T j "
Pontevedra.! 754*9 44*9 S Brisa.,. Cubierto.. »
Granada.... | 1U  0 i 4 3*2 |SO Idem . .¡Nubes J »

Forman parte de este número los pliegos 21 y 22 
del tomo I de las sentencias de la Sala primera del 
Tribunal Supremo.

Anuncios

G UIA OFICIAL DE ESPAÑA PASA EL AÑO DE 
t i  1885 .— Se halla de venta en-el despacho de I i - ‘ 
faros déla imprenta Nacional, calle- del Cid, núm. 4, 
á los precios siguientes: '

PESETAS.

Prim era d a se . . . . . . . .  30
Segunda id. . . . . . . . .  . 15
Tercera id, . . . . . . . . . .  12 '50

SANTOS DEL DÍA
San  Prudencio, Abad; San  Vidal, m á rtir$ 

y Sun P a blo de la  Orno.
Cuarenta Horas en San Andrés de los Flamencos.

ESPECTACULOS
T E A TR O  R E A L .— A  las nueve.— Función 1£0 de abono.— 

Turno % A par.—L a  Favorita.
TE A TR O  DE A P O L O --  A  las ocho y  tres cuartos,—E l jo 

ven TeHmaco. ,
A  las dies y  tres cuartos. — Los estanqueros aéreos.—Melo

nes y calabazas.
TE A TR O  DE L A  COMEDIA ,— A  las ocho y  media.— Fun

ción S¿ do abono.— Turno 3.° par .—Frow-Frou-.— Intermedias 
por el sexteto.

TE A TR O  DE L A  A LH A M B R A .— A  las ocho y  media.—  
Función 48 de abono.— Turno 8.® par .—Todo el mundo.— Ya 
pareció aquello.—Interm edios por el sexteto.

TE A TR O  DE VARIEDADES- —  A  las ocho y  media. —  En  
la  tierra  .como en el cielo.—E l libro azu l.—Médium oyente.— 
En la  tierra como en el cielo.

TE A TR O  E S L A V A .- -A  las nueve.— Función ii4 ¡ de abo
no,— Turno 3.* par.—Niniche.—E l tío Desazones. —  Ave M aría  
P u rísim a.

TE A TR O  L A R A .  -  las nueve.— Función extraordinaria 
fuera de abono i 'beneficio.—Deuda de sangre.— Defensa de la s  
m ujeres.—E l ventanillo.— Intermedio musical.— En plena luna  
de miel. f

CIRCO DE PR IC E .— A  las ocho y  media.— Grande y  va
riada función, en la que tomarán parte las bellas floretistas 
vienenses y  los principales artistas de la compañía.


